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CDM 
CIUDAD DE MEXICO 

EXPEDIENTE: GO-LA/D/0099/201 

RESOLUCIÓN 

En la Ciu 
ocupa la 
Centro, D 

d de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de marzo de dos mil dieciséis, en las oficinas qu 
ntraloria Interna en la Delegación Tlalpan, sita en Av.1San Fernando número 84. primer piso, Colonia Tlalpa 
gación Tlalpan. 	 

Visto pa resolver el expediente administrativo citado .4 rubro, iniciado con motivo del oficio núme 
CG/DGA 	DSP/1079/2016, de fecha veintinueve de febrero del fios mil dieciséis, recibo en esta Contraloría Interna en 
Órgano Fjo ítico Administrativo en Tlalpan, en la misma fecha, . través del cual el Licenciado Miguel Ángel Moral 
Herrera, 	rector de Situación Patrimonial en la Dirección Gelleral de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades de 
Contralori General del Distrito Federal, da formal respueSta koficio número CIDT/ODYR/0369/2016, girado por es 
Contraloríb Interna el día veinticinco de febrero del año dos mil dkciséis, informando que, después de realizar la búsque 

, 
411 	 i 

a la base g datosIdel Sistema de Prevención de Conflicto dé, Intkeses en la Administración Pública del Distrito Federal, 
C. MAR' MONICA HERNÁNDEZ ABASCAL 	 en su calidad de Jefa ce la Unida 
Departan] tal dé Atu Jíón a las Mujeres, presuntamente ',Orrtio presentar su Declaración de Intereses dentro de 19 
treinta días naturales 5 ou ingresó al servicio público, lo que polilla constituir una posible inobservancia a las obligacion 
prev'stas 'e 	rtículo 47 de la Ley Federal de Responsabrades de los Servidores Públicos, en correlación con I 
esta ci o e la Política Quinta del Acuerdo por el que se Fijan , Olíticas de Actuación de las Personas Servidoras Pública 
de I 	i is ración Pública del Distrito Federal que se Señalana*ra Cumplir los Valores y Principios que Rigen el Servid 
Públ 1 • rá Prevenir la Existencia de Conflicto de Intereses, istlomo lo señalado en el segundo párrafo del Lineamien 
Primy8 d os Lineamientos para la Presentación de Declaració  dkIntereses y Manifestación de No Conflicto de Interes 
a ca go d as Per4onas Servidoras Públicas de la Administraci del, Distrito Federal y Homólogos que se Señalan, amb 
instr 	iublicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) los di 
veint 	e mayp y veintitrés de julio del dos mil quince r4pectImente, y encontrándose debidamente integrada. I 
expe 	n que se actúa, se procede a dictar resolución, bajó los sighientes: 

	

RESULTANDOS--+1 	 

1. M diente p tido número CG/DGAJR/DSP/1079/20161de fecha v totinueve de febrero del dos mil dieciséis, recib 
en esta Contraloría Interna en el Órgano Político IdministrativAn Tlalpan, en la misma fecha, el Licenciad 
Nii uel Ángel Morales Herrera, Director de Situaciln Patrimonial 	la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Responsabilidades de la Contraloría General d 	Distrito Fede I, da formal respuesta al oficio númer 
01 T/0369/2016, girado por esta Contraloría Interlia, el día veintiC co de febrero del año dos mil dieciséi 

rmando que, después de realizar la búsqueda la base de datos I Sistema de Prevención de Conflicto d 
lñt reses en la Administración Pública del Distri o Federal, se localtó que la fecha de presentación de I 
Declaración de intereses de la servidora pública MARTHA MON? A HERNÁNDEZ ABASCAL, 

en su calidad de Jefa de la Unidad Departamental 	Atencii J a ias Mujeres se realizó 
once de noviembre del dos mil quince, de la lue se advierte que probs lemente fue presentada de maner 
e~C emporánea. 	  

Du•nc•:••,11 .,<•••■ •0 	• -.....untrnion.-1 tt,1•,•1, 
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4. Cb fechaltreinta de marzo de dos mil dieciséis, en las- inst ilaciones de la Contraloría Interna en Tlalpan se llevó 
calo la Audiencia de Ley, en la que la ServidorakPúblpa MARTHA MONICA HERNÁNDEZ ABASCAL, n 

parecí ' para ejercer a plenitud su derecho de lidienela, y ofreciera las pruebas que estimara pertinentes 
ara en misma, lo que conforme a su derecho ctnvinollocumento visible a fojas 51 a la 53 de autos.----------- 

que no existen más diligencias por req izar en 	presente expediente, se procede a dictar resaludó 
tes términos: 

2. Co 

ir s 
De 

. 
irtud d 

r.)s sigÚi  

z.  
fechadieciséis de marzo de dos mil dieciséis, éste Órgano Interno de Control emitió ACUERDO D 

DICACIÓN, para el esclarecimiento de los hects, ordenando abrir y radicar bajo el númer 
LA/D/0099/2016; registrándose en el Libro de Gobierno Aue se lleva en ésta Contraloría Interna; así como que s 

aurara el Procedimiento Administrativo Disciplinario, y In su oportunidad se dictara la Resolución conforme 
echo y se notificara el contenido de la misma; documentoIsible a foja 06 del expediente en que se actúa. 	 

y,. 
virtud rue, del análisis a las investigaciones, diligencialy actuaciones, practicadas en el caso a estudio, result 

e responsabilidad administrativa, por incumplimiento de las obligaciones de la servidora públic 
MONICA HERNÁNDEZ ABASCAL, desempellndose en el cargo de jefa je la Unidad Departament 
n a las Mujeres en Tlalpan, por lo que sedictó acuerdo de inicio de procedimiento administrativ 

iplinar o con fecha diecisiete de marzo de dos mil pli:eciséis visible a fojas 39 a la 44 de autos y se le citó, e 
inos del artículo 65, en correlación con el 64, míos, de la Ley Federal de Responsabilidades de lo 
idore Públicos, a la audiencia que se indica en1.  ele último numeral, 'mediante el oficio citatorio númer 

-110D R/0685/2016 visible a fojas 45 a 49 de autol, de fecha dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, el cu 
debidamente notificado en la misma fecha, según st debrende de la Cedula de Notificación. 	  

y irr.";,9 - t 	 CON ID 
,1.~,. 	 ., ..4 

,,1 	. 1.- 

	

	Esta'
a 

 ontraloría Interna en la Delegación Tlalpan,les competerme para iniciar, conocer, investigar, desahogar y 
resolver pr•cedimientos disciplinarios sobre actos u or isiónes de servidores públicos adscritos al órgano Político 

4,  Administra o en lalpan que pudieran afectar la legalidad, honradezi.Ilealtad, imparcialidad y eficiencia, que deben 
observar e el des mpeño de su empleo, cargo o comi4ón, de los cuald tengan conocimiento por cualquier medio, de 
conformid 	con 1 dispuesto por los artículos 108, qarrafo primero, 19, fracción III, y 113, primer párrafo, de la 
Constituci' n Politic de los Estados Unidos Mexicanos; 11, fracciones I, 11,14 IV, 2°, 3°, fracción IV, 46, 47, 49, 57, 65 con 
relación al 4, fracción I, 91, párrafo segundo, y 92, párrafo segundo, de TI Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores úblicos, 2, párrafo tercero, 3, fracción III, 10jfracción, 15, fracción (V, y 34, fracción XXVI, de la Ley Orgánica ., , 

Pública 
 e la Adm n  

d: apartado 8; 9 y 113, fracción X, del 
Reglamento Interiorde la Administración Pública del Distrito Federal. 	 1., 1,. 

, 	 .11, 

11.- Por ser I competencia de las autoridades, materia de interés público, y que s0 estudio debe hacerse aún de oficio, po 
las misma , de manera principal y preferente, se esti* necesario hacer el misnl,„ acorde a la legislación vigente en I 
época en q sucedieron los hechos a debate, en los térj-ninos siguientes: 	 

i 

RANDC1S 

2 

/1,,r '1 (.1,1 Dí,rtIrn 
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A) E i tencia Legal: 
1 

El artícul r, fracc ón XIV: apartado 8, del Reglamento Interio41é:la Administración Pública del Distrito Federal, publicado & n 
la Gacet •ficial tiel Distrito Federal, el veintiocho de dicierhrl del dos mil (en lo sucesivo "El Reglamento Interior de a 
APDF"), •tablece, para los efectos que interesan, que para II despacho de los asuntos que competan a las Dependencias 
de la Administración Pública, entre las que se encuentras lá Contraloria General del Distrito Federal, tal y como ce 
desprende del articulo 15, fracción XV, de la Ley Orgánica de: lA Administración Pública del Distrito Federal, publicada en a 
Gaceta Of cial del Distrito Federal, el veintinueve de diciembrl de mil novecientos noventa ocho (en lo sucesivo "La L y 
Orgánica d la APDF"), se le adscriben las Contralorías Interaal en los Órganos Políticos Administrativos; dando con ello, a 
existenci egal dé las mismas: lo que se fortalece con lo disliáto en el articulo 9 de "El Reglamento Interior de la APD 
que estat e que el interior de dichos Órganos Políticos Adrdilistrativos, operará una contraloría interna dependiente de a 

aI Contralor Gener 
I 	 .1 Adicionalmente, cabe señalar que los artículos 2, párrafo tercero, y 10, fracción XVI, de la "La Ley Orgánica de la APDF. 

disponen I primero, que en las demarcaciones territoriales l que se divida el Distrito Federal, la Administración Públi - 
Central co tará con órganos político administrativos desconcOtrados con autonomía funcional en acciones de gobierno, a 
los que ge ericenlente se les denominará Delegación del DistRo Federal; y, el segundo, que el Distrito Federal se divide eri 
16 demarc dones:, territoriales denominadas, entre otras, TIalptail. 	  

1 

Asimismo, cabe aclarar que el artículo 92, párrafo segunda dé,. la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidor 
Públicos eIn locesivo "La Ley Federal de la materia"), putilicala en el Diario Oficial de la Federación, el treinta y uno 
diciembre mil ovecientos ochenta y dos (aplicable en télmino4. del Artículo Segundo, párrafo segundo, de los Articul 
Transito 	de la Ley Federal de Responsabilidades Admillistratas de los Servidores Públicos, publicada, en el cita 
Órgano 	'hl deldifusión, el trece de marzo de dos mil dOs), hade alusión a órganos de control interno, nombre genéri 
de las co 	orias internas de las dependencias y entidades, tanto alpivel Federal como del Distrito Federal. 	 ,-.. 

1 

Por princ p o, corresponde de origen a la Contraloría deneral, en t*-ninos del artículo 34, fracción XXVI, de "La L 
Orgánica d la APDF", la facultad de conocer e investiga los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos q 
afecten l I galida'cl, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben de observar en el desempeño de su empie 

• 
cargo o c misión, ,con motivo de quejas o denuncias dei los particulares ci..servidores públicos o de auditorías practicadas 
por los órhános de control, para constituir responsabilidades administrativa y determinar las sanciones que corresponda', 
en los términos de ley, y en su caso, hacer las denuncias corresponclientes':ante el ministerio público prestándole para t4i 
efecto la colaboraCión que le fuere requerida. 	 

Asimismo I artictilo 91, párrafo segundo, de "La Ley Federal de la materia" est4ye que: las facultades y obligaciones qu 
ésta otorg a la Secretaría (de la Función Pública) 	a su titular se entenderán conferidas en el Distrito Federal a a 
Contraloría General de la Administración Pública del Distrito Federal y a su titular; a su vez, el artículo 7, fracción X1\1.f: 
apartado de "El Reglamento Interior de la APDF", establece, en lo que interesa, qué para el despacho de los asuntos que 
competan las Dependencias de la Administración Niblica, entre las que se encuentra la Contraloría General del Distritp 
Federal, sb le adsdriben las Contralorías Internas en los,Organos Políticos Administrativos, 

3 
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Por su parte, el artículo 92, párrafo segundo, de "La Ley Federal de la materia", determina que los órganos de control 
interno, t4ridrán las mismas facultades que dicho Ordenamiento Federal les confiere a las contralorías internas de l 
dependenc as y entidades de la Administración Pública Federal las que serán ejercidas en las dependencias, entidades 
órganos de concentrados de la Administración Pública del DistrIto Federal. 	  

Complem tariamente, el artículo 113, fracción X, de "El RegfaMento Interior de la APDF", establece, en lo conducente, q 
correspondp a las Contralorias Internas en las Deleaacione '- además de otras atribuciones, las de conocer, investiga'. 
iniciar, de hogar y resolver procedimientos administrativoS  isciplinarios sobre actos u omisiones respecto de servidores 

á públicos 	scritos' orgánica o funcionalmente, o bien q'u ejerzan o administren recursos en las delegaciones q e 
correspon n a su competencia, que pudieran afectar la leghlidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deb 1 
observar 	el desempeño de su empleo, cargo o comisionl, de los cuales tengan conocimiento por cualquier medio, pa a 
determina en su caso, las sanciones que correspondan ervlos términos de la Ley de la materia. 

1 ,1 	 5... 
Igualmente el articulo 57, párrafo segundo, de "La Ley Federal de la materia", establece que: la Contraloría Interna de 

• dependencia o entidad determinará si existe o no responlabiiidad administrativa por el incumplimiento de las obligacione3 
de los servidores públicos, y aplicará las sanciones disciplylárias correspondientes. 	  

r, 
De tal rncy , de la lectura literal, armónica y funcional al todos los anteriores artículos y de los diversos 65, con relación I 
64, fracción II, de la citada Ley Federal, se desprende qul enks procedimientos de investigación y aplicación de sanciones, 
la Contralb la Interna en la Delegación Tlalpan, depenclientercie la Contraloría General del Distrito Federal, cuenta con la 
existencia egal y la competencia jurídica para conocer,; investigar, iniciar, desahogar y resolver procedimientos 
admintstr ti os is iplinarios sobre actos u omisiones i.hpecto:-,de servidores públicos adscritos orgánica o funcionalment 
o bierliTq e ej a l o administren recursos en el Óigano Político Administrativo en mención, que pudieran afectar 
leciali  I onr ser, lealtad, imparcialidad y eficiencla que deben observar en el desempeño de su empleo, cargo r  
comis 	uales tengan conocimiento por dualquier medio, para determinar, en su caso, las sanciones qu 
corres 	n en los términos de la Ley de la materia.:' 	' 	 , 

III.- 6199.y.epelítadas las pases legales anteriores, fo que corresponde a este Órgano Interno de Control, es determinar I- 
existem 	w ,tei  responsabilidad administrativa pOr el incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, 
aplicar lasancion s disciplinarias correspondientel conforme al artículo 57, párrafo segundo, de la "La Ley Federal de I 
materia", 	ndo n cesario para tal efecto acreditas,' os elementos l'siguientes: a) El carácter de servidor público de la 
MARTHA ONIC , HERNÁNDEZ ABASCAL, en It época de los hechos que se les imputan: b) Que éste en razón de s e empleo, 4 o o comisión, hubiese incurrido en incOmpiimiento a las obligacionesde los servidores públicos a cargo de los 
precitados' lin términos de "La Ley Federal de la materia": y, o) Que, para el caso de acreditarse una conducta contraria a 
dicha ley. a hayan realizado sin una causa justificada. 	 ii 	 ii i 

A) CARA ER DE SERVIDOR PÚBLICO 

Por lo qud ace al primero de los elementos consistentes en acreditar el Carácter de servidor público de la C. MARTHA 
MONICA ¶i RNÁNDEZ ABASCAL, en la épocal, de los hechos que se le 'imputan desempeñaba el cargo de jefa ciit  
Unidad De artamental de Atención a las Mujeres, de la Delegación TiOlpan, cargo que al momento de emitir l4 
presente, Si ue desempeñando, este se acredita con las documentales consistentes en: 

4 
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ntal publica, consistente en el Documento Alimentario de Movimientos de Personal Altas. con número de fc  
fecha de elaboración seis de noviembre del año doS mil quince. visible a foja 10 de autos, suscrita por el 
Rodríguez Bueno Jefe de la Unidad DepartamenfIde Registro y Movimiento de Personal en Tlalpan y la 

Leticia Silvia Canaán Directora de Recursos Humands en Tlalpan, en el cual se aprecia que la denominación 
e Jefe de Unidad Departamental "B" de Atención, las Mujeres; el cual hace prueba plena al tenor de los 

O y 281 del Código Federal de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria conforme al articulo 45 de la Ley 
Responsabilidades de los Servidores Públicos (enrió sucesivo "El Código Procesal Supletorio"), por haber sao  

or funcionario público en ejercicio de sus funcione.  y cumplir con los requisitos en tratándose de documen s 

o como servidor público de la C. MARTHA MQNICA HERNÁNDEZ ABASCAL, es corno 
tal de Atención a las Mujeres en Tlalpan. 	 

ntal publica, consistente en la Constancia dl No tiramiento de Personal, procesado en la quincena 22/20 5, 
08 de, autos, suscrita por la C. María Luisa Leticia salvia Canaán Directora de Recursos Humanos en Tlalpan. 

precia que la denominación del puesto-grado ki s de ,efe de Unidad Departamental "B"; el cual hace prueba plena 
los articulos 280 y 281 del Código Federal de Prbedimientos Penales, de aplicación supletoria conforme al 
de la Ley Federal de Responsabilidades el los Servidores Públicos, por haber sido expedido por funcionálo 
jercicid de sus funciones, y cumplir con los kquisitoken tratándose de documentos públicos. 	  

I se le otorga el valor de indicio al tenor de lolarticulos 285 y 286 de "El Código Procesal Supletorio", 
o por funcionario público en ejett'icio de sus funciones, y cumplir con los requisitos en tratándose e 
s. 

.1.-  
De esta p Leb,e,,,,y c vi el valor que ala misma se le califica, se desprende fehacientemente acreditado: 

I TS. ' 	•I:ixi 	: 
( 	

, , 

Que lb 	alliiik MONICA HERNÁNDEZ ABASCAL se des4mpeñaba como Jefa de la Unidad Departamental de 
Atención as Muj ' ras en Tlalpan. 	 

g 
.;; 	 ,k 

Así, es d e estimar que, del enlace lógico y natural y justioreciació14 del alcance probatorios del Documento Alimentad 
de Movim ntos do Personal Altas de la C. MAkTHA MONICiA dERkÁNDE.-"Z ABASCAL, asi como de la Constancia dt, 
Nombram e to de Personal de dicha servidora Pública relacionado, sé Llega a la convicción piena que al momento de lo'l 
hechos qy se leS atribuyen como faltas adn-klistrativas, se desempeñaban con el cargo precisado al proemio de lf, 
presente le olución, lo que, consecuentemente l  ubica con el carácter djservidor público. 	  

. . 	 ., • . 	 .; 
Al respec o sirve de apoyo, por analogía, la tesis aislada consultable en el Semanario Judicial de la Federación, 205-21P,  
Sexta Pa , Séptirna Época, sostenida por el Tribunal Colegiado del Décimo Rrimer Circuito, página 491, cuyo rubro y texto 
dice: 	

 
	i 1.  

a) Docurp 
610531, 
Jerónimo 
Maria Lui 
puesto e 
artículos 
Federal 
expedido 
públicos. 

De esta p 

Que el cir 
Departame 

peba y con el valor que a la misma se le califica, sedes rende fehacientemente acreditado: 

liD 

C. 

C. 
el 

b) DocuT 
visible a fbj 
el cual se 
al tenor c 
artículo 46 
públicel 

Docu 	la cu 
haber 	exped 
docurli o públi 

R. 
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"SERVIDORES PÚBLICOS, COMPROBACION DEI) CARACTER DE. Para acreditar el 
carácter de servidores públicos de los acusados, no es la prueba documental, 
correspondiente a sus respectivos nombramientos, lafúnica para demostrar el elemento a que 
se refiere el artículo 222, fracción I, del Código;Penal Federal, sino que basta que por 
cualquier medio conste, de manera indubitable.: ::.'que se está encargando de un servicio 
público." 

En estaitura, se considera deba determinarse que para efe 
Constitua•nal, los precitados tenían ese carácter de servidores 
párrafo, 	la Contitución Política de los Estados Unidos Mexi 
en la pa e que interesa: 

os de las responsabilidades a que alude el Título Cual o 
úblicos, acorde a lo dispuesto por los artículos 108, pri 
nos y 2 de "La Ley Federal de la materia", que estabiec 

• 

r 

1 

NpoLiT CONSTITUCIO 	ICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

"Arlfculo 108.- Para los efectos de las resporj‘sabildades a que alude este Titulo se reputarán 
como servidores públicos...en general, a toela pe'llsona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en la 4dminitración Pública Federal o en el Distrito 
Federal,...." 

LEY FEDERAL bE RESPONSABILIDADES 
DE LOS SEkVIDORE1 PÚBLICOS 

"Art'culo 2o.- Son sujetos de esta Ley los servidOres públicos mencionados en el párrafo 
ero y tercero del articulo 108 Cobstitucional yfodas aquellas personas que manejen o 

apliquen recursos económicos federales." 

De este ido, se/  estima queda colmado el primefo de los elemens a estudio, identificado con el inciso a), en el prim 
párrafo d presente considerando, relativo al carálter de servidor público. 	  

IV.- Aho bien, por cuanto al segundo de lossupuestos mencionados. consistente en acreditar si los hechos que 
atribuyen la C. MARTHA MONICA HERNÁNDEZ ABASCA.L, constituyen una trasgresión a las obligaciones establecid 
en el artí lo 47, fracción XXII de la Ley Federal de Responsabilidad 	de los Servidores Públicos, debe decirse que s. mismosq nalizará a la luz de las constancias probatorias que obran en el presente expediente, conforme a las regias q 
para tal lp ecto señala el Código Federal do, Procedimientos Penalesde aplicación supletoria a la Ley Federal 
Responsa ilidades de los Servidores Públibs, por disposición exprell del artículo 45, del último ordenamien 
mencionad, ello es así en atención a la siguiesnte jurisprudencia: 

ca 
IMER -TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
anario Judicial de la Federación y su Gaceta 

6 
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Tomo: XI, ayo de 2000 
; Tesis: Il.lp A. J/15 

Página: 	5 
LEY FE AL DE RESPONSABILIDADES, LA LEGISLACIÓN SUPLETORIA APLICABLE AL PROCEDIMIENTO DERIVADO LIE 
LA, ES CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y OÓDIGO PENAL FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON rti 
ARTICUL 45 DE DICHA LEGISLACIÓN Y NO EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. De lo dispuesto por' el 
artículo 4 de la Ley Federal de Responsabilidades de los ServidOres Públicos, se desprende que en los casos no previstos por dicha 
ley en el p ocedim ento administrativo de responsabilidades. se  aplicaran supletoriamente las disposiciones contenidas en el Códrr 
Federal ce Procedimientos Penales y en lo conducente. el Código Penal Federal; por ende, si en dicho procedimiento se apilo 
supletoria ente el Código Federal de Procedimientos Civiles, ello ios M'exacto y violatorio de los artículos 14 y 16 constitucionales. 

't: 	>f 
BUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIIIA (BEL SEGUNDO CIRCUITO. •,.: 

ecto 193/99. Rosa Isela Hidalgo Baca. 10 de febrero dé 2000. Unanimidad de votos. Ponente: José Ángel Manduja o 
1 f cretaria Mónica Saloma Palacios. 	 1' 

ecto 293/99. Francisco Galán Granados. 10 de feiero de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel BaraiL.: -  
. Secretaria: Blanca Isabel González Medrano. 

1 

Amparo di roto 404/99. Rebeca Martinez Juárez. 2 de marzb de ,12000. Unanimidad de votos. Ponente: Cleotilde Juvenalia Me -a 
Navarro, f cretaria de tribunal en funciones de Magistrada. IP térlinos del articulo 36 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de e 
Fede ion 1. 	 -1' A . 	.->.• 

. 
Amp 	ctol 5W99. Alfredo Espinoza Carrera. 9 de marzo de 1000. Unanimidad de votos. Ponente: Cleotilde Juvenalia Me a 
Nav 	cretaria de tribunal en funciones de Magistrada en térmipos del articulo 36 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de a 
Fedion Secretário: Jorge C. Arredondo Gallegos. 	-. 	!..• 

1. 	• 	1 	 1  

Véan.p.,) he '4dicial de la Federación y su Gaceta' Novena Ende' a Tomo XI, abril de 2000, página 1001, te,./.7 1.4:).,-'..305 .  
ruproll1510?ES PÚBLICOS, ES APLICABLE PISUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO FEDERAL DE P.r-- C.'Z,'EDIi.ifEili'' 
PENALES, A LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS.'11: 
Dicha tes s jurisprtidencial, se considera de aplicación 'bligatoria, de c8iformidad con lo dispuesto por el artículo 193 de la Ley 
Amparo, e relaciót1 con la siguiente tesis: 

oca 
MER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉO)M0 CUARTO C/RCIJI,TC. 

enano Judicial de la Federación y su Gacka 
iciembre de 1998 

Página: 10 '1 	; 

JURISPR ENCIÁ. ES  OBLIGATORIA PARA LAp AUTORIDADES ADMINIS.TfATIVAS EN ACATAMIENTO AL PRINCIPIO ñ 
LEGALiD41 QUE DIMANA DEL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien ici's artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo qw 
determinan la obligatoriedad de la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte dé. Justicia funcionando en Pleno o en Salas y caco 
uno de lois Tribunales Colegiados de Circuito;  se refieren de manera genérica a órganos jurisdiccionales sin hacer mención a lás 
autoridad admintrativas„ éstas también quedan ¿Ibligadas a observarla y aplicarla, lo cual se deduce del enlace armónico con que 

7 
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Gordillo.  

Amparo 
Constantin 

Amparo cii  
Secretario: 

cto 649/99. Javier Heredia Pineda. 24 de febrero crp 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza Garc 
Clemente Delgado Salgado. 

"Novena 
Instancia: 
Fuente: Sr 
Tomo: VII 
Tesis: XIV. o.8 K 
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debe enten ler el texto del articulo 16, primer párrafo, de la Constitución. Federal y el séptimo párrafo del artículo 94 de la mism 
Codificaci4 Suprema; ello porque, por un lado, la jurisprudencia no es otro 'Cosa sino la interpretación reiterada y obligatoria de la le 
es decir, se trata deja norma misma definida en sus alcances a través dé.dh procedimiento que desentraña su razón y finalidad; y p 
el otro, qtte de conformidad con el principio de legalidad que consagrala5rimera de las disposiciones constitucionales citadas, la 
autoridadd están obligadas a fundar y motivar en mandamiento esctito';'todo acto de molestia, o sea que deberán expresar co 
precisión 	receptó legal aplicable al caso, así como las circunstancias (1S pe.ciales, razones particulares o causas inmediatas que s 
hayan ten o en consideración para la emisión del mismo. Por tanto; poniugando ambos enunciados, obvio es que para cuinor 
cabalmente Icon está obligación constitucional. toda autoridad deberá ñó solamente aplicar la ley a' caso concreto. sino hacerlo d 
modo que esta ha sido interpretada con fuerza obligatoria por los cumplir constitucional y legalmente facultados para ello. E 
conclusión odas laS autoridades, incluyendo las administrativas, para•- timplir cabalmente con el principio de legalidad emanado ci 
artículo 16 .onstituclonal, han de regir sus actos con base en la norma/.  observando necesariamente el sentido que la interpretación d 
la misma ha sido fijado por la jurisprudencia. 

PRIMER T IBUNAL:COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO 
Revisión fi ial 27/98. Administrador Local Juridico de Ingresos de MéíiciA. 1o. de octubre de 1998. 

• 
Unanimid d de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Rafael Puero Mijangos." 

a. 

Respecto 	acreditar si los hechos que se atribuyen a fa ciLkiadanz,  MARTI-Ic rf,a1,41°A FlIFINÁNDEZ ADASC.J.' 
constituye una transgresión a las obligaciones establecidal en el:Articuio 47, fracción XXII (en la hipótesis de Abstener 
de cualqUi r omisión que implique incumplimiento de cualqijfier disposición jurídica relacionada con el servicio público) de 
Ley Feder..! de Responsabilidades de los Servidores Públicos encorrelación con lo dispuesto por la Política Quinta d 
Acuercle4 r el que 	Fijan Políticas de Actuación de 	PersonaS-  Servidoras Públicas de la Administración Pública d 
Distrito 	ele' que se Señalan, para Cumplir los Valorés y Principios que Rigen el Servicio Público y Para Prevenir 
Existe 	de,  Con cto de Intereses, así como lo seklado en ql segundo párrafo del Lineamiento Primero de It  
Lineans para la Presentación de Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de 1 
Person 	rvidor9 Públicas de la Administración del pis:rito Feciarah,/ Homólogos 7.(.e se Señalan, ambos instrument 
publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (alwE acere •Dídai Cie 	 veintisiete 
mayo )11i íiglsgde julio del dos mil quince respectivarknL. 	 

A IN Efi40,  

Para una ejor compresión del presente asunto respta importante precisar las irregularidades atribuidas a la servido 
pública inv lucrado, que se hicieron de su conocimignto a través del oficio CITATORIO DE AUDIENCIA DE LEY númei 

41 	CIDTIQD 	0685/p16, de fecha dieciocho de marzOde dos mil dieciséis, ei;cual en lo medular se estableció lo siguiente: 

jDe conformidad a lo previsto por el articulo 64 fracción 1, de la LeyFederal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, se le hace de su conocimiento que la presunta irregularidad que se le atribuye, en el 
tiempo de sucedidos los hechos irregulares en su calidad de Jefa de la Unidad Departamental de Atención a 
las ujeres en la Delegación Política en 'Palpan, derivan en la omisión de presentar su declaración de 
int eses dentro de los treinta días naturale:1 a su ingresó al servicio públiep, toda vez que la fecha de inicio 
en 1 cargo de Jefe de la Unidad Departarbental de Atención a las Mujeres en Tialpan, fue el primero de 
oc re del :año dos mil quince, por lo que (ion ello infringió lo establecido en la Política Quinta del Acuerdo 
pol-  •1 que se Fijan Políticas de Actuación d4 las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública 
del istrito Federal que se Señalan, para Cumplir los Valores y Principios queRigen el Servicio Público y 
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P?ra Prevenir la Existencia de Conflicto de Intereses, asi como lo señalado en el segundo párrafo del 
Lr amiento Primero de los Lineamientos para la Presentación de Declaración de Intereses y Manifestación 
d (Vo Conflicto de Intereses a cargo de las Personas Servidoras Públicas de la Administración del Distrito 
F eral y Homólogos que se Señalan, ambos instrumentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito 
F eral (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de Méxibo) lbs días veintisiete de mayo y veintitrés de julio del 
d mil quince respectivamente.." 

Conduct bon la cual, la C. MARTHA MONICA HERNÁNDE-2?ABASCAL, infringió lo establecido por la fracción XXII, .-1 
artículo 	de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 	  

En efect de laslconstancias que obran en el Procedimientcf Administrativo Disciplinario que se resuelve, se acredita a 
irregulari d atribOida a la C. MARTHA MONICA HERNÁNDEZ ABASCAL, quien al momento de suscitados los hechos, e 
desemp9ñ ba en lel servicio público, como Jefa de la Unid4 Departamental de Atención a las Mujeres de la Delegaci< n 
Tlalpan, p es al efecto se cuenta con los siguientes elementiol de convicción: 

1.- La doc mental pública, consistente en el oficio CG/DGADSP/1079/2016, de fecha veintinueve de febrero del año d 
mil diecisé s, suscrito por el Lic. Miguel Ángel Morales Here, Director de Situación Patrimonial de la Contraloría Gene 
del Distrlo Fede I, por medio del cual informo que realizólun0 búsqueda en la base de datos del "Sistema de Declaracifl n 
de Inter Ot 

s y rferente a la C. MARTHA MONICA HEEÍNÁts1DEZ ABASCAL se tiene el registro de la presentación ee 
declara 	de intereses en fecha once de noviembre dtdos 	quince, visible a fojas 04 y 05 del expediente en que •e 
actúa; d 	mental a la que se le otorga valor probatorio peno d conformidad a lo que disponen los artículos 280 y 281 	I . Código 	deral le Procedimientos Penales de apilo- Jen supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de I s 
Servidor Públic?s, en términos del artículo 45, del ordnamiento5legal citaao en segundo término, en virtud de haber si o 
expedid ervldor público en ejercicio de sus funciots, y la cuáltino fue redarguida de falsee misma cue con fendamen 
en lo que ispone el artículo 290, del ordenamiento *cesal penal en rnaseria fede7a:. cue at 	ree?.c:onella con 
Medios de prueba í mencionados en el numeral 2, de actierdo

1 
	a los prinlcipios lógicos de identidad y ane.:oele en cuente 

alcance Pr batorió nos lleva a corroborar fehacientemente que la C. MARTHA MONICA HERNÁNDEZ ABASCAL, . a 
la Unida 	epartalMental de Atención a las Mujeres dé la Delegación Tlalpan, omitió presentar su declaración áe interes 
dentro d lis trein a días naturales a su ingresó al servicio público, ya quelta fecha de inicio en el cargo de Jefa de la Unía 

411 	Dei ,.  1a 	tal de:Atención a las Mujeres en Tialpanl fue el primero de oáubre del año dos mil quince, por lo que con el 
infringió o estabilcido en la Política Quinta del Muerdo por el que se'tijan Políticas de Actuación de las Person s 
Servidoras Públicas de la Administración Pública debistrito Federal que se Señalan, para Cumplir los Valores y Principios 
que Rigell el Servicio Público y Para Prevenir la Exis tencia de Conflicto de Int4reses, así como lo señalado en el segun 
párrafo dyl Lineamento Primero de los Lineamiento para la Presentación de declaración de Intereses y Manifestación 
No Confl «o de Intereses a cargo de las Personas Servidoras Públicas dela Administración del Distrito Federal y 
Homólog d que se Señalan, ambos instrumentos pUblicados en la Gaceta Oficial 'del Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial 
de la Ciu d de México) los días veintisiete de mayo\y veintitrés de julio del dos mkquince respectivamente, toda vez q 
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presento 
quince.- 

de manera extemporánea su declaración de intereses, esto ,hasta el día once de noviembre del año dos 

• 

2.- La do umental pública, consistente en copia certificada del DOUrriento Alimentario de Movimientos de Personal Alt 
con núm rd de falo 610655, suscrito por los CC. Jerónimo C. Rodriguez Bueno, Jefe de la Unidad Departamental e 
Registro Movim ento de Personal en Tlalpan, María Luisa Legia Silva Cancán, Directora de Recursos Humanos n 
Tlalpan, el que Se desprende que la fecha de inicio en el cargo7;,.dé Jefa de la Unidad Departamental de Atención a 1 s 
Mujeres n la DelElgación Política en Tlalpan, fue a partir del primirli de octubre del año dos mil quince, visible a foja 10 d I 
expedien en que se actúa; documental a la que se le otorga vatír probatorio pleno de conformidad a lo que disponen I s 
artículos 280 y 81 del Código Federal de Procedimientos v enales de aplicación supletoria a la Ley Federal 
Responsebilidade de los Servidores Públicos, en términos dél articulo 45, del ordenamiento legal citado en segun 
término, en virtud e haber sido expedida por servidor público 1A-ejercicio de sus funciones, y la cual no fue redarguida 

e 9 

falsa, misma que on fundamento en lo que dispone el artículp 290, del ordenamiento procesal penal en materia federal, 
que al ser relacionada con los medios de prueba mencionados In el numeral 1, de acuerdo á los principios lógicos 

r. 	. identidad analog a en cuanto a su alcance probatorio nos lleva a•.:  corroborar fehacientemente que la C. MARTHA MONIC 
HERNÁN I EZ AB SCAL, a su ingreso en el servicio púbico cómo Jefa de la Unidad Departamental de Atención a I 
Mujeres e la Del gación Tlalpan, omitió presentar la Decraraciód de Intereses dentro de los 30, días naturales, ya que 

dif T71-  cargo fue el primero de octubre del'año dos mil quince, por lo que con ello' infringió lo establecido fecha d 	en 
 

la Políti..:Ou'lita del Acuerdo por el que se Fijan Políticas de,,Actuación de las Personas Servidoras Públicas de 
Admini• 	onfú lica del Distrito Federal que se Señalan, paralCumplir los Valores y Principios que Rigen el Servic 
Público 	ra PreJenir la Existencia de Conflicto de Intereses, así lomo lo señalado en el segundo párrafo del Lineamien 
Primeroq los Lintamientos para la Presentación de NIclaración d4 Intereses y Manifestación de No Conflicto de Interes 
a cargar ;asiljersonas Servidoras Públicas de la Administración del Distrito Federa! í Hamó!crjas cut. se SI-.:ñaiar. 2rnb 
instrun 	Zioblicados en la Gaceta Oficial dE,i Dimito Federal (4cra ::.r-;zeta (..) -:cal de i.,,  1.-,a1Gar. dE,  :.Vr.:;.X:C- 0) 

veintisiete de mayó y veintitrés de julio del dos mil quirite respectivarnente, toda vez que presento de manera extemporán 
su declarec ón de i tereses, esto hasta el día once definoviembre del año dos mil quince. 	  ,r 	 e 

Circunstancias qu no desvirtúa la Ciudadana MARTHA MONICA HERNÁNDEZ ABASCAL, ya que obra a rojas 51 a 53, 
desahogo ce Audi ncia de Ley de fecha treinta dd marzo del año doS.,,mil dieciséis, en la que se hizo constar que la 1/4 
MARTHA MONICÁ HERNÁNDEZ ABASCAL, no sle presentó al desahogo de la Audiencia de Ley, que le fue notificeda 

rdía diecior o de marzo del año dos mil dieciséis :po oficio número CIDT/ODYR/0685/2016, de fecha dieciocho de maíz 
del año erf curso, y en virtud de que en dicho oficio se le informó que en la audiencia mencionada, podría por si o por mecii 
de un def nsor, otrecer las pruebas que estimará pertinentes, las que se abordarían sobre su admisión y en su caso, s 
desahoga ían en a misma diligencia. Asimismd podría alegar lo que a sh, derecho conviniera, apercibida que de n 
comparee r sin causa justificada se tendrían por)drecluidos sus derechos pará,desahogar las pruebas y alegar lo que a s 
derecho conviniera', de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64, fracción I cle la Ley Federal de Responsabilidades d 
los Servidores Púb icos, 87, del Código Federal de Procedimientos Penales en ración con el 45 de la citada Ley Federa 
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por lo anterior esta Contraloría Interna, resuelve respecto de la responsabilidad de la C. MARTHA MONICA HERNÁND 
ABASCAL. 	 

Aunado a o anterior, es de señalar que de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, y realizando 
enlace ló i o y natural necesario entre la verdad conocida y la que se busca, no permite apreciar elementos de hecho qt,e 
puedan esvirtuar dicha irregularidad, toda vez que no presentó su Declaración de Conflicto de Intereses en el térmico 
señalado para tal efecto, por lo que con ello se corrobora que infringió lo establecido en el articulo 47 de la Ley Federal Ce 
Respons ilidades de los Servidores Públicos en su fracción XXII, toda vez que en su calidad de Jefa de la UniG 
Departa ntal de Atención a las Mujeres .en la Delegación Politica en Tlalpan, omitió presentar la Declaración de Interes s • 
dentro d I s 30 d as naturales a su ingreso en el servicio públiCc;eya que la fecha de inicio en el cargo de Jefe de :a Jnid 
Departan? ntal de Atención a las Mujeres en Tialpan, fue el prllero de octubre del año dos mil quince, por lo que con el o 
infringió o estaba ciclo en la Política Quinta del Acuerdo porel que se Fijan Políticas de Actuación de las Person s ;., 

• 	
Servidoras Públicas de la Administración Pública del Distrito Federal que se Señalan, para Cumplir los Valores y Principi s 
que Rige -lel Servicio Público y Para Prevenir la Existencia de' onflicto de intereses, así como lo señalado en el segundo
párrafo del Lineamiento Primero de los Lineamientos para la Freasentación de Declarac:on de Intereses y Manifestación do 
No Confl cto de ntereses a cargo de las Personas Servidlras Públicas de la Administración del Distrito Federal y 

que se Señalan, ambos instrumentos publicados 'er! la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial 
d de México) los días veintisiete de mayo y veintlreg de julio del dos mil quince respectivamente, toda vez qt 

manera extemporánea su declaración de intefese;'s, esto hasta el día once de noviembre del año dos n 
.ff 

ura, es incontrovertible que la incoada MARTHA :,(VIONICA, HERNÁNDEZ ABASOAL, no acortó prueb 
entes e indubitables que hicieran mella en ánimo de esta autorid7,d par;; oe,sestimE las 

ispecto debe decirse que las constancias ue cbral.1 en 7: 	Ts,f3diz'n,-3 edruniszr.e.1;:e 	 Pi S' 

en analizadas y jurídicamente valora-.(Ias, se llQga a la coribiusión :;tie 	acticiuo e ia esi.Lialeea de, los ¡lechos 
lógico y natural entre la verdad conocida y la qiie se buscdria quedado plenamente acreditada la responsabilidad 
Iribuye a la servidora pública de mento, todajvse que no obra en autos elemento probatorio alguno que desvirare 

Debe se.i;a arse que en el expediente en que se actúa no obra constancia alguna que haga presumir, a juicio de es 
.5 Autoridadí  esolutora, que la servidora pública implipada no tenga respOsabilidad en los hechos que se le atribuyen I 

haber prés ntado de manera extemporánea su declaración de conflictoi....de intereses en el cargo de Jefe de la Unid- 
Departarne tal de Atención a las Mujeres en Tlalpani 	  

• 
Aunado 1 anter,  or, en el expediente de referencia no existen pruebas suficientes para desvirtuar los actos y omisiones 
que se lea ribuyen, ni presunción legal o humana que le favorezca o desvirtúk la imputación; en razón de que la servidora 
pública rp menciono los hechos de los cuale's se desprenda alguna presunción que permita conocer hechos 'a 

Homólog 
de la Ciu 
presento 
quincí 

En esta 
idóneas 
cont 
debi 
el enlace 
que se le 
la misma. 

f31/11C1,,,1 
1,1,,,,11 • 

11 



CIUDAD Dé MEXICO 

oircunstan^ian que desvirtúen las imputaciones que pesan en su contra; ni las disposiciones juridicas que nos lleven a 
presumir c ertos hechos favorables para desvirtuar la irregularidad adlninistrativa, no obstante ello, no se derivan d 
expedien e que se resuelve los hechos o preceptos legales que nos perrnitan deducir la existencia de hechos que permit 
desacred t • las irregularidades administrativas atribuidas a la seniridora pública MARTHA MONICA HERNÁND2 
ABASCA 	1  • — 

Atento a lo anterior, es de mencionar que no obra en el expediente eque se actúa documento alguno que desvirtué que 
C. MART-14 MONICA HERNÁNDEZ ABASCAL:  a su ingreso en eiiervicio público como ,ieta de la Unidad Departamentel 

Atencli a las Mujeres de la Delegación Tlalpan, no haya omitid :presentar la Declaración de Intereses dentro de los 
dias natu les, to a vez que la fecha de inicio en dicho cargo fue primero de octubre del año dos mil quince, por lo q 
con ello int ingió lo establecido en la Política Quinta del Acuerdo p.(ir el que se Fijan Políticas de Actuación de las Person s 
Servidor S Públicas de la Administración Pública del Distrito Federal que se Señalan, para Cumplir los Valores y Principi s 
que Rige 	Salí cio Público y Para Prevenir la Existencia de Cop'flicto de Intereses asi como lo señalado en el segunc 
pónafouy|UneamientoPhmomdnbnUneamiontoopansla présentación de Declaración de intereses y Manifestación 
No Confl c o de Intereses a cargo de las Personas ServidÓrasti,Públicas de la Administración del Distrito Federal y 

Homóloo que VI Señalan, ambos instrumentos publicados efi la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial 
de la Ci 	de México) los días veintisiete de mayo y veintitiés do, julio del dos mil quince respectivamente, toda vez q 
presen 
quince.- 

Ahora thltln 
observá 
siguientl 

angra extemporánea su declaración de interlses, esto hasta el día once de noviembre del año dos 

eslacuado mencionar que esta resolutora lo pierde'de vista el que todo servidor público está obligado 
bpalid« todas y cada una de las normas iiiridicas qUe rigen su actuar; lo que encuentra sustento en 
1 de jurisp-rudencia: 	 .,  • , 

.,. 

.4 	 .1 

e 	 . 

Registro No. 184396 	 ' 	 . , 
.1 

Localización: Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuit0. 	 , 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación' y su Gaceta  
XVII, Abril de 2003 	 ,.: ,.- . .. 

Página: 1030 ". 
,I 	 . 

Tesis: I.4o.A. J/22 	
I
r

( 	, 

Jurisprudencia 	 i' 	 . • 
Materia(s): Administrativa 	 .' 

SERVIIDORES PÚBLICOS. SU RESPONABILIDAD ADMINISTRATiVA SURGE COMO CONSECUENCIA DE 
LOS ACTOS U OMISIONES PREVISTOS/EN LA LEGISLACIÓN QUE`'‘RIGE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO Y SU RELACIÓN CON EL ESTADO. 	 1". 

	

IF 	 z,  
La responsabilidad administrativa de los servidores públicos surge como cóhsecuencia de los actos u omisiones - 
que se, definan ya sea por la propia legislación bajo la cual se expidió el norilbramiento del funcionario, la ley que 
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rige el acto que se investigó. o bien, por las que se contemplan en la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos- pues, de no considerarse así, bastaria,'Oe el ordenamiento jurídico respectivo no previera las 
obligaciones o deberes que a cada funcionario le correspInden, para dejar impunes prácticas contrarias a la 
legalidad, honradez, imparcialidad, economía y eficacia qui orientan a la administración pública y que garantizan el 
buen servicio público, bajo el principio.  unitario de coheréndia entre la actuación de los servidores públicos y los 
valores constitucionales conducentes. sobre la base de Un:correlato de deberes generales y la exigibilidad activa , .. 
de su responsabilidad. Tan es así que la propia Conslitucion Federal, en su articulo 109, fracción III, párrafo 
primerb, dispone que se aplicarán sanciones administrafiVhs a los servidores públicos por los actos u omisiones 
que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad eficiencia que deban observar en el desempeño de sus 
empleos, cargos o comisiones, lo que constriñe a todo lIvidor público a acatar y observar el contexto general de 
disposciones legales que normen y orienten su conduca, a fin de salvaguardar los principios que la propia Ley 
Fundamental estatuye como pilar del Estado de der ho, pues la apreciación de faltas implica constatar la 
conducta con las normas propias o estatutos que rige• la prestación del servicio público y la relación laboral y 
administrativa entre el servidor público y el Estado. 	4- 
----- -- -: -- --- 

•
1 	 , 4 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Revisión fiscal 
31612002. Titular del Órgano Interno de Control -.en él Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 29 de enero de 2003. linarimid4d de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: 
Alfredo A. Martínez Jiménez.Revisión fiscal 357/2002. Tituiár del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en Pemex Exploración y Producción. 12 de'lebrere,  de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude 
Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espirt za. Revisión fiscal 37/2003. Titular del Área de 

11  

-.RespOn ábilidades de la Unidad de Contraloria Interna en e r  Instituto Mexicano del Seguro Social, encargado de la 
•-Itefensa *uridica de este órgano de control y del:titular de ramo. 12 de marzo de 2003. Unanimidad de votos. 
\.Plente. Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma Margarit Flores Rodriguez.Revisión fiscal 22/2003. Titular del 
(Alla ce esponsabilidades del Órgano interno de Control dije Secretaría de Hacienda y Crédito Público. en su 

dráct r ie encargado de la defensa jurídica de dicho orglino interno y en representación del Secretario ce 
ontraloria y Desarrollo Administrativo. 12 de márzo de 2003tUnanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron 

Pebt.eótetaria: Alma Margarita Flores Rodriguez. Revisión Fiscal 5012003. Titus: -  del Área de Responsabiiidadee 
T Al" ano Interno de Control en Pemex Expldración y Producción,representación  en reesentación del Ti tear oe , Secretar:.'

i 

11 dEFOOltrajoria y Desarrollo Administrativo. 2 o abril de 2003. Unanimidad de votos. ::',enente. Jean Claude -I re.. 
Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinbza. 	  

• 
En resu n, una vez analizadas las constancias qUe integran el disciplinario que se resuelve, se determina que con a 

conducta espleg da por la C. MARTHA MONICA IfENÁI:IDEZ ,,t3ASCÁJ.,, durante su desempeño como Jefa de Unid:,  

411 	Dur  ~tan ida! de Atención a las Mujeres de la Delegación Tlalpan, ésta.' incumplió las disposición contenida en "la L i   
Federal", •specífiCamente en el Artículo 47, fracción XXII (en la hipótesOde Abstenerse de cualquier omisión q e 

implique i cumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada cem el servicio público) de la Ley Federal 

ResponsT ilidadeS de los Servidores Públicos en derrelación con lo establecidon la Política Quinta del Acuerdo por el q 

se Fijan P Ricas de Actuación de las Personas Servidoras Públicas de la AdminiStración Pública del Distrito Federal que 

Señalan, p ra Cumplir los Valores y Principios que Rigen el Servicio Público y Para Prevenir la Existencia de Conflicto 

Intereses psi como lo señalado en el segundo párrafo del Lineamiento Primero de IOS Lineamientos para la Presentación 

Declaracipri de Intereses y Manifestación de No:Conflicto de Intereses a cargo de las Personas Servidoras Públicas de 

Administriabión del Distrito Federal y Homólogos que se Señalan, ambos instrumentos publicados en la Gaceta Oficial d I 

r.:1.1,tI;ve.nas 

C.,1117,1,, c, Inti;1,,,  

Dr:i1,111Clil, 	 , 

SaJ, 	 pnrater 
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13 



CIUDAD DT MEXICO 

eral (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) los días veintisiete de mayo y veintitrés de julio del dos 
ectivamente 

Distrito F 
quince re 

De lo an loe 	sombra de duda alguna, se acredita que la ,servidora pública MARTHA MONICA HERNÁND 
ABASCA no se abstuvo de cualquier omisión que implicara incurriPlirtiiento de cualquier disposición jurídica relaciona 
en el se 	io púbico, toda vez que en su calidad de Jefa de la Unidad Departarn ntid de Atención a las Mueres  en 
Delegaciop Polític? en Tlalpan, omitió presentar la Declaración de Inteteses dentro de los 30 días naturales a su ingreso 
el serviciol úblico; toda vez que la fecha de inicio en el cargo de Jefá ,de la Unidad Departameri3O,1 de Atenció . 	iviujer, 
en Tlalpa fue el primero de octubre del año dos mil quince, por lo que con &lo infringió la Política Quinta del Acuerdo pdr 
el que se:  jan Políticas de Actuación de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública del Distrito Feder I 
que se S elan, para Cumplir los Valores y Principios que Rigen el Servicio Público y Para Prevenir la Existencia a 
Conflicto 	Intereses, así como lo señalado en el segundo párrplo del Lineamiento Primero de los Lineamientos para 	a 
Presenta ün de D claración de Intereses y Manifestación de NoUnflicto de Intereses a cargo de las Personas Servidor .s 
Públicas 	la Ad inistración del Distrito Federal y Homologo's que se Señalan, ambos instrumentos publicados en 
Gaceta O i.ial del Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial do la Oklád de Mexico) los días veintisiete de mayo y veintitrés c 
julio del d mit qu nce respectivamente, toda vez que presentd de amanera extemporánea su declaración de intereses, es .:, 
hasta el d once de noviembre del año dos mil quince; ahoral,tienrobustece esta aseveración la documentación con q e 
cuenta e 	autor d para acreditar la irregularidad imputada ;i:j`, consta de: 

1.- Copi 	ific a del oficio CG/DGAJR/DSP/1079/2016 de fecha veintinueve de febrero del año dos mil diecisei• 
suscritogr Ces Lid Miguel Ángel Morales Herrera, Director de Situa4ión Patrimonial de la Contraloría General del Distri 
Federal 

2.- Co 	ic da del Documento Alimentario de 	 ics 
Rodrígue 	ueno, Jefe de la Unidad Departamental de i-e,,e,istre y kioViniiento cate Persone. 
Silva Can n, Directora de Recursos Humanos en Tlalpan::-  

Probanza .ue, adminiculadas entre sí, llevan a esta autoridad a la plena convicción de la responsabilidad administratik , 
que se I atribule a la servidora pública MARTHA ;MONICA HERNÁNDEZ ABASCAL, como consecuencia de a 
irregularidp en que incurrió respecto a omitir presentad la Declaración délntereses dentro de los 30 días naturales a 
ingreso eh el servicio público, lo anterior es así, deri■ipdo del análisis y estudio de los elementos con que cuenta esa 
autoridad.r- 

Es conveni 
respetó e 
y 16 de I 
audiencia 
realización  
promociór 

nte incidir que el procedimiento administrativo disciplinario incoado :al amparo del expediente en que se actú 
1-, rupuloeamente las garantías de audiencia y legalidad, ya que, en los términos de lo previsto por los artículos 'I 

onstittición Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo gobernado goza de las garantías individuales de 
seguridad juridica; refiriéndose la primera'ide ellas, a que todo particuld tiene derecho a ser oído antes de '¿1 
e un acto de privación, simultáneamente tiene el derecho de defenderse, lo que ha de manifestarse mediante a 
e los medios de defensa previstos en las leyes respectivas; respecto de la 'segunda, todo acto de molestia de 

14 	 . 
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e 

e 

provenir 	un mandamiento escrito de autoridad competente que:funde y motive la causa legal del procedimiento, es dec 
contar con el precepto jurídico que sirva de apoyo y expresar todos los razonamientos que permitieron arribar a 
conclusió .eñalada, requisitos que fueron debidamente cumpl idee en la resolución en estudio. 	  

1-   

Consecu emente'  es de insistir, que esta Contraloría interna ',en el Órgano Político Administrativo Tlalpan, respe J 

rigurosa e te las formalidades que los ordenamientos legale,,Yá: 'doctrina consideran como esenciales del procedimien D 

administr t vo de responsabilidades, y en general a cualquier acto:de molestia, concretamente las referentes a la citación a 
:, 	.. 

la corres ndiente Audiencia de Ley y a todas las notificaciOhes!iconducentes, a la recepción de las pruebas y alegates 
.  

ofrecidos, la observancia de los términos o plazos previstoS erpa Ley Federal de Responsabilidades de los Servidor:,-  
Públicos, e todo io referente al conocimiento de los docu4entos o constancias que obran en el expediente en que 3 

actúa, en 	substanciación del procedimiento administrativo' de:)responsabilidades, así como en la competencia de es a 
Contralor a Intem1. 	

 
ail 	 ' 	 

a 

3 

en rse de cualquier acto u omisión que implique::incumpiimiento 	cualquier dispos;cine 
t 	relacionada con el servicio público." 

Lo anteri r en ratón de que la ciudadana MARTHA: 11.10NICA HERNÁNDEZ ABASCAL, en su carácter de Jefa de 
nidad 	artaméntal de 	ención a las Mujeres ¿lel órgano Político Administrativo en Tialpan, omitió presentar 

declaraci 	de intereses centro de los treinta días natúraies a su ingresó al servicio público, toda vez que la fecha de inic 
en el caro de jefa o la Unidad Departan— 	de Atención a las P,P,ijeree en -Finan, fue el primero de octubre del año d 
mil quince, lo que implicó incumplimientc 	el servicio público de confbrmiaad a lo establecido en la Política Quinta d 
Acuerdo p r el qué se Fijan Políticas de Actuaciónrde las Personas SerVidoras Públicas de la Administración Pública d 
Distrito F seral qee se Señalan, para Cumplir los :,Valores y Principios qüe Rigen el Servicio Público y Para Prevenir 
Existencia de Conflicto de Intereses, así como lo señalado en el segúndo párrafo del Lineamiento Primero de I 
Lineamie s parada Presentación de Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de I 
Personas enridoras Públicas de la Administración del Distrito Federal y Horrilogos que se Señalan, ambos instrumente  
publicado en la $aceta Oficial del Distrito Feder[al (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de Méxido) los días veintisiete 
mayo y v titrés de julio del dos mil quince respeCtivamente, los cuales establecIp lo siguiente: 	  

,.. 	1 
V.- En re u en, u a vez analizadas las constancias que integran el disciplinado que se resuelve, así como las excepcion 

t y defens s de la s rvidora pública MARTHA MONICA HERNÁNDEZ ABASCAL, se determina que la conducta desplega li  
por éste i umple as obligación establecida en la fracción 	li , del articulo 47, de la Ley Federal de Responsabilidades 
los Serví o es Públicos, atento a los argumentos jurídicos sig .`'entes: 	  

-,--, 
El artícull 7 de lalLey Federal de Responsabilidades de loslervidores Públicos, establece: 

I 
"Todo, fe vidor :público tendrá las siguientes obligalioles, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealta 
imparc 	ad yficiencia que deben ser observadas ‘'n el, desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cu 
incum 	nto ará lugar al procedimiento y a las ,:anciti.pes que correspondan, sin perjuicio de sus derech 
labora 	lizo o de las normas específicas que al r specto rijan en el servicio de las fuerzas armadas: 	 

> 	 r- 	
?. 

La la* XXII della citada ley, en su parte conducente di pone 
..:, 
i,.. 	3. 

• 

.1 

3 

a 

3 

3 
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"Acuerdo por el que se fijan la Políticas de Actúación de las Personas Servidoras Públicas de 
a Administración Pública del Distrito Federal qué se señalan, para cumplir con los Valores y 
rincipios que rigen el Servicio Público y [Ora Prevenir la Existencia de Conflicto de 

e ' 
nteresps" 

Quinta.- DECLARACIÓN DE INTERESES.-Toda las personas servidoras públicas de la 
dminiStración Pública riel Distrito Federal que `ocupen puestos de estructura u homólogos por 

unciones, ingresos o contraprestaciones, salvo Oersonal de base. conforme a los formatos, plazos, 
ecanismos y demás formalidades que estabIzca la Contraloría General, deberán declarar las 

elaciories pasadas, presentes o potenciales c017 personas físicas o morales, de carácter familiar, 
I rofesional, personal, laboral, o de negocio ,, incluyendo los socios, directivos, accionistas. 

dmini redores. comisarios y demás pers:9a1 responsable de sus procesos de ventas. 1 
omerc alización, relaciones públicas o similares, susceptibles de ser favorecidos, beneficiados. 
djudic dos con motivo del ejercicio de las atrikOiones que les confieren los ordenamientos jurídicos 
administrativos. También deberá declarar III correspondiente al cónyuge, a la persona con quien 

ive en concubinato, en sociedad en convivencia «dependiente económico. 
1 
! 	„ 

Ilineamientos para la Presentación d Declaración de Intereses y Manifestación de no „ 
filete), de Intereses a cargo de las Persorils Servidoras Publicas de la Administración 

	

tca d 
	!̀ Personas 

Distrito Federal y Homólogos que se -Señalan" 
i 	1 	 I 	4 

a perSona que ingrese a un puesto dé estructural/ homólogo deberá presentar declaración de 
iltre,spa dentro de los 30 días naturales a su ',ileso al servicio público. Cuando la persona 

49,94plic¿-:, se separe del empleo.fbaroo o comisión y vuelva a incorporarse al servicio pública. 
lei..srá presently una n: neva declaraciófi) de intereses de ingreso sí ha transcurrido más de 365 días 
-ilituraie:, al de :.;:f separac.icri. 

Precepto rhormatiyos que establecen, que toda Fas personas servidoras públicas de la Administración Pública del Distrit 
Federal ue ocupen puestos de estructura u.,homólogos. conforMe a los formatos, plazos, mecanismos y derná 
formalida es que establezca la Contraloría Gederal del Distrito Federal, deberán presentar declaración de intereses ci 
las relacion s pasadas, presentes o potenciales'lcon personas físicas ojorales, de carácter familiar, profesional, persona 
laboral, o e negocios, incluyendo los socios directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás person 
responsabl de suS procesos de ventas, comeriaiizacion, relaciones púbiicas o similares, susceptibles de ser favorecido. 
beneficiado , adjudicados con motivo del ejebcio de las atribuciones que íes confieren los ordenamientos jurídicos 
administrativos; así como la correspondiente ál cónyuge, a la persona con quien vive en concubinato, en sociedad e 
convivenc a o dependiente económico; dentro de los treinta días 1'1-Murales a su ingreso al servicio públic 
normativa a en la 'que incumplió la ciudadanapVIARTHA MONICA HERNÁNDEZ ABASCAL, en su carácter de Jeta de 
Unidad D artamental de Atención a las Mujeres del Órgano Político Administrativo en Tlalpan, toda vez que omití 
presentar s declaración de intereses dentro de los treinta dias naturales a sil ingresó al servicio público con el puesto ci 
estructura •e Jefa de la Unidad Departarnent7, de Atención a las Mujeres `dela Delegación Tlalpan, conforme veni 

16 



inconstituCi 
siguientes 

"RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTICULO 47, FRACCIÓN XXII, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER COMO OBLIGACIÓN DE TODO SERVIDOR 
PÚBLICO, ABSTENERSE DE CUALQUIER ACTO U OMISIÓN QUÉ IMPLIQUE INCUMPLIMIENTO 
DE CUALQUIER DISPOSICIÓN JURÍDICA RELACIONADA CON EL SERVICIO, NO VIOLA LAS 
GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEbURIDAD JURÍDICA.-La Suprerná.Corte de Justicia de la Nación 
ha es ablecido en diversos precedentes que las garantías 

17 
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establecic o en la Politica Quinta del Acuerdo por el que se Fijarlr Políticas de Actuación de las Personas Servidoras Públic 
de la Adrr i istración Pública del Distrito Federal que se Señalad, para Cumplir los Valores y Principios que Rigen el Servic 
Público y 	ra PreVenir la Existencia de Conflicto de IntereseSj asi como lo señalado en el segundo párrafo del Lineamien 
Primero de los Lineamientos para la Presentación de DeclaraCióif de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Interes 
a cargo d las PerSonas Servidoras Públicas de la AdministraCiek) del Distrito Federal y Homólogos que se Señalan, ambos 
instrumentos publiCados en la Gaceta Oficial del Distrito Fedel (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) los dí 
veintisiete e mayo y veintitrés de julio del dos mil quince res0eativamente. 	  

• 

Lo antericr es asilen razón de que con fecha primero de octubre del dos mil quince, la Ciudadana MARTHA MONIC 
HERNÁN] Z ABASCAL, ocupo la Titularidad de la Jefatut'a;'de Unidad Departan. ntai de Atención a las Mujeres de 
Delegación Tlalpan, por lo que en ese sentido tenía la obligalón de realizar dentro de los treinta días naturales a partir 
su design ion dela que fue objeto, la declaración de interes,s; esto es que debla realizar dentro del periodo comprendi a 
del prim 	al tre!nta de octubre del dos mil quince, su eclaración de intereses y al realizarla hasta el 'día once 
noviemb del dop mil quince, tal y como se señalado en Oficio número CG/DGAJR/DSP/107912016, suscrito por el Li 

II Miguel 4 el Herrera Morales, Director de Situación Palmonial en la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Respons b lidades de la Contraloria General del DistritoFeeral, se advierte que omitió presentar su declaración 
intereses dentro de los treinta días naturales a su ingresó aQservicio público con el puesto de estructura de Jefa oc 
Unidad D oartainanta de Atención a las ívlujeres de la D'elegjción Tlalpan, tal y como lo establece la Política Quinta dz 1 

Acuerdo •r el que se Fijan Políticas de Actuación de lá PerSpnas  Servidoras Públicas de la Administración Pública dfl 
Distrito 1 •eral que se Señalan, para Cumplir los Valores y Principios que Rigen el Servicio Público y Para Prevenir la 
Existen 	e Con cto de Intereses, así como lo st liñaladoen el segundo párrafo del Lineamiento Primero de l 
Linean 	Ipara 11 Presentación de Declaración de Irlereses y; Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de I s 
Persona elocioras Públicas de la Administración def;Distrito Federal y Homólogos que se Señalan, ambos instrument 

df 

publica 	' la gaceta Oficial del Distrito Federal (1.ficra Gaceta Oficial de la Ciudad de México) los días veintisiete c 
mayo y 	pires dé juiio del dos mil quince respectivaffiente. 	''' 

, 	 z 1 
Write (liestacar que la hicátesiz-, contenid'a er la apenas,lcitada fracción XXII, del artículo 47 de "La Ley Feder: , 
, es eta las garantías de ie.palidal yber,zza jurídica, toda vez otorga certeza sobre la conducta c.,e pez_ 

incurrjpiimiento de dicha obligación, pbes de manera expresa limita la abstención a actos u omisiones qu 
ncumplimiento de alguna disposición jurídica que tenga relación con el desempeño del empiee, cargo 

,1:-  

a 

Así, es 
de la 
constituir 
implique 
comisión 

, sirve de apoyo, la Tesis Aislada 181, Apéndice (aCtualización 2002), Tomo I, Jur. Acciones de 
nalidad y C.C.. Novena Época, PriMera Sala, Novena Época, página 406, cuyo título y contenido son los 

1:21,gy,, 
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r • 	. 
de legalidad y seguridad jurídica, contenidas en su expresión genérica en los artículos 14 y 16 de la 
Con titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sois respetadas por el legislador, cuando al 
exp dir normas que prevén infracciones administrativas o Conductas antijurídica, especifica sus 
elementos de manera clara. precisa y exacta a fin de otorgáf certidumbre a los gobernados y evitar que 
las autoridades administrativas actúen arbitrariamente antela illeterminación de los conceptos. En ese 
tenor, resulta indudable que la hipótesis contenida en la frafcciO11 XXII del articulo 47 de la Ley Federal 
deesponsabilidades de los Servidores Públicos respeta )as ,mencionadas garantias, toda vez que al 
establecer como obligación de todo servidor público el abstenerse de cualquier acto u omisión que 
imprque incumplimiento de cualquier disposición juridica,:felacionada con el servicio público otorga 
certeza sobre la conducta que puede constituir un incumplimiento de dicha obligación, pues de  
manera expresa limita la abstención a actos u omisiones que impliquen incumplimiento de 
alguna disposición jurídica que tenga relación con el de empeño del empleo, cargo o comisión 
de d cho funcionario. 	 • ' 

,P> 
Am ro en revisión 63/2002.-Héctor Palomares Medina-1de mayo de 2002.-Cinco votos.-Ponente: 
OlgaSánchez Cordero de García Villegas.-Secretaria: Anyárolina Cienfuegos Posada. 

. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove0 Epoca, Tomo XVI, julio de 2002, página 57, 
Primera Sala, tesis la. XLVI/2002." 	

1 
1  

d9, se estima que la responsabilidad administrativa due selle atribuye a la C. MARTHA MONICA HERNÁNDEZ 
dime !romo efecto de su actuación en el desempelo del 5,1rgo y en la época de los hechos que han quedado 
I hile incumplido con lo dispuesto por el artículo147, fraccípn XXII de la Ley Federal de Responsabilidades de  
es:Públicos, con relación a la Politica Quinta del Acuerdo4por el que se Fijan Políticas de Actuación de las 
érvidoras Públicas de la Administración Pública del Distrito Federal que se Señalan, para Cumplir los Valores y 
ue Rigen el Servicio Público y Para Prevenir la Elistencia déConflicto de Intereses, así corno lo señalado en el 
rrafo del Lineamiento Primero de los Linearríentos para 	Presentación de Declaración de Intereses y 

Vo Conflicto de Intereses a cargo de las;Personas Serlddoras Públicas de la Administración del Distri 
gbólogos que se Señalan, ambos instrumentas publicados 'In la Gaceta 0•:-jal ds.i Distrito Federal (arto 
jai de l Ciudad de México) los días veintisiete de mayo y veintitrés de julio dr 	 resc-_;;:i.::;-iier-1::- - 

.; 
'tura, es incontrovertible que la C. MARTHA MONICA HERNÁNDEZ ABASCAL. en su carácter de je 
portarnental de Atención a las 	d 	Delegación Tialpan, estaba obligada, en términos de las 
XII de! articulo 47 de 'La Ley Federal de la knateria" a estudio, abstenerse de cualquier omisión que impiicit,-; 

nto de cualquier disposición jurídica relacionlda 'con el servicio puitliico y acatar las demás obligaciones, que e 
s leyes, para salvaguardar la legalidad, hontadez, lealtad, imparciáljgad y eficiencia que deben ser observada 
peño de su empleo, cargo o comisión, esto :és debió de cumplir puntttalmente con la Política Quinta del Acuerco 

se Fijan Políticas de Actuación de las Perl'onas Servidoras Púbiicalde la Administración Pública del Distrib 
se Serialan, para Cumplir ios Valores y Principios que Rigen el Servick, Público y Para Prevenir la Existencia ce 
Intereses, así como lo señalado en el segundo párrafo del Lineamiento Primero de los Lineamientos para a 

n de Declaración de intereses y Manifestación de No Conflicto de interdSes a cargo de las Personas Servidoras 
(. 

la Administración del Distrito Federal y !Homólogos que se Señalan, ..ambos instrumentos publicados en a 
ial del Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) los 'días veintisiete de mayo y veintitrés c a  

mil quince respectivamente, para presentar su declaración de conflicto de intereses dentro de los 30 días 

• 

• 
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anscurridos a la fecha de su ingreso en el servicio público corno Jefa de la Unidad Departarm,-,tal de Atención 
en Tlaipan. 	  

.,, 
previera las obligaciones o deberes que a cada funcionado le corresponden, para dejar impunes prácticas 
contrarias a la legalidad. honradez, imparcialidad. econova y e ficacia que orientan a la administración 
pública y que garantizan el buen servicio público, bajo eiptcipio unitario de coherencia entre la actuación 
de los servidores públicos y los valores constitucionallsnducentes, sobre la base de un correlato de 
deberes generales y la exigibilidad activa de su respódsa'ilidad. Tan es así que la propia Constitución 

dl 

Federal, en su articulo 109, fracción III, párrafd.;', prlpro, dispone que se aplicarán sanciones 
admitlistrativas a los servidores públicos por los actos u divisiones que afecten la legalidad, honradez, 

, lealtal, imparcialidad y eficiencia que deban observar en.,:,, el desempeño de sus empleos, cargos o 
‘comidones, lo que constriñe a todo servidor público a;,,acatar y observar el contexto general de 

yrispdsliciones legales que normen y orienten su concfucta, a In de salvaguardar los principios que la propia 
t.. Ley Fundamental estatuye como pilar del Estaddi? de derecho pues la apreciación de faltas implica 

constatar la conducta con las normas propias o estatutos que"rigen la prestación del servicio público y la ,1, . , 	.i ›. .. retad" laboral y administrativa entre el servidor polio° y el Eltado. ,.. 
5;  • 

sirve .1ie apoyo, la Tesis de Jurisprudencia I.4o.A. J/22,›uplicada en el Semanario Judicial de la Federación 
Tomo XVII Abril de 2003, Novena Época, Registro: 184396ágina: 1030, cuyo título y rubro dicen: 	 

5 
"SERVIDORES PÚBLICOS. SU RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA SURGE COMO 
CONSECUENCIA DE LOS ACTOS U OMISIONES PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN QUE RIGE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO Y SU RELA:CIÓN CON EL ESTADO. La responsabilidad 
administrativa de los servidores públicos surge como collsecuencia de los actos u omisiones -que se 
definan ya sea por la propia legislación bajo la cual se expidió el nombramiento del funcionario, la ley que 
rige el acto que se investigó, o bien, por las que se contertidlan en la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos- pues, de no considerarse así, balaría que el ordenamiento juridico respectivo no 

/PAN 
Eikoilron fiscal 316/2002. Titular del órgano Interno de Con* en el instituto de Securidad y Ser/icic7 

-gd-cOiád de los Trabajadores del Estado. 29 do, enero de 2063. Unanimidad cae vos:. Fonen:-.7. Je¿n 
Claude TronPetit. Secretario: Alfredo A. Martínez :Jiménez. 

Revi 
Expl 
Secr 

ión fiscal 357/2002. Titular del Área de ReSponsabilidades'del Órgano Interno de Control en Pemex 
ración y Producción. 12 de febrero de 2063. Unanimidad de:votos. Ponente: Jean Claude TronPetit. 
Maria: Claudia Patricia Peraza Esoinoza. 

t. 
ReviSión fiscal 37/2003. Titular del Área de R'esponsabilidades de ta,Unidad oe Contraloría Interna en e! 
Instituto Mexicano del Seguro Socia!, encargado de la defensa juridila de este órgano de control y del 
titular del ramo. 12 de marzo de 2003. UnaniMidad de votos. Ponente:'-',1ean Claude TronPetit. Secretaria: 
Alma Margarita Flores Rodríguez. 

ReviSión fiscal 22/2003. Titular del Área de Responsabilidades del Órgano interno de Control en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de encargado de la defensa jurídica de dicho 
órgano interno y en representación del Secretario de Contraloría y DesarroeAdministrativo. 12 de marzo 
de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: `Jean Claude TronPetit. Secretada: Alma Margarita Flores 
Rodriguez. 
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Revisión Fiscal 50/2003, Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Pemex 
Explqración y Producción, en representación del Thiel; de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 2 de abril de 2003. Unanimidad de vótós. Ponente: Jean Claude TronPetit. Secretaria: 
Claudia Patricia Pereza Espinoza." 

VI. Con ba e en lo anteriormente expuesto y con fundamentoert lo que establece el artículo 54 de "La Ley Federal de 
materia", ' .te Órgano de Control Interno, a efecto de imponerda sanción que conforme a derecho corresponde a la 
MARTHA UNICA HERNÁNDEZ ABASCAL, procede a ponderar los elementos contenidos en dicho numeral, en la forrr' 
siguiente: 	 

"Fracció I. La gravedad de la responsabilidad en que é incurra y la conveniencia de suprimir prácticas q 
infrinjan, e cualquier forma, las disposiciones de esta Lelo las que se dicten con base en ella," 

En la ar a doctrinaria, el Dr. Humberto Delgadillo Gutie0z, en su obra El Sistema de Responsabilidades de lo 
Servidores Públicos, al referirse al tema en particular manifit*a que "El primer elemento a oue se refiere el dispositivo e 
cuestión.. os pone ante la incertidumbre de lo que debe enOnderse por infracción grave, ya que, como quedó expuesto, I 
ley no cort •ne ningún elemento expreso que permita deternjinarta."(3d. Edición, Editorial Porrúa, México, 1999; pág. 186). 

Este enfoq e de incertidumbre sobre de lo que debe erilendei'l e por infracción grave ha sido interpretado de maner 
aislada per el Poder Judicial, como puede apreciarse en l‘tesisl.p.A.70 A, sostenida por el Séptimo Tribunal Colegiado e 
Materia Ad inistrativa del Primer Circuito, publicado en' el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Noven 
Época, T9 o X, Agosto de 1999, página 800, que es deltirubro y coptenido siguientes: 	  

ii",,ERV1DORES PÚBLICOS, GRAVED4 DE LA PISPONSABILIDAD DE LOS. El edículo 54 
Ifilacción 1, de la Ley Federal de RespoIabilidades dejos Servidores Públicos señala entre otros 
elementos para imponer sanciones administrativas, las'graveded de la responsabilidad en que se 
,incurra y la conveniencia de suprimir príct,'sas, que infrinjor, sic-. sin au:: esnscifiaue crué tipo de 
• conducta pueda generar una responsi3bilibaci braye. °Sto er.. e: rev'.oriz1:; 	m' establece 
Parametros que deban respetarse pana considerar clud'se acuur. 	tei 	,Pcr :Ti 

LA! 	si la autoridad que sanciona a un servidor público no seilaió tales parámetros. no incumpie son el 
fa§ i requisito a que alude tal numeral, puesp' e su redacción no sé adviene que se imponga esa obligación 

a la autoridad sancionadora, por lo que aueda a su criterid:el considerar qué conducta puede ser 
considerada grave." 

(Lo resaltado y subrayado es propio de esta autoridad) 

Por otro do, tampoco la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, establece un criterio par 
establece) uáles infracciones son graves o no, en:lazón que de la lectura armónica y conjunta de sus artículos 54, fracció 
I y VI, párr fo segúndo, 62 y 63, sólo se habla dela gravedad de la responsabilidad, conductas graves, responsabilidade 
mayores 	echos que no revistan gravedad, pero 'n o se desprende de ellos un Criterio legal para establecer lo que es grav 
o no; por lo que, a falta del mismo, se estima atender lo establecido, de manera aislada, por la Segunda Sala de la Suprem' 
Corte de Justicia de la Nación, para resolver el asunto que nos ocupa, de acuerdo con el prudente arbitrio de esta autoridad 

Z:12 ilt 

j.1.1 	 D011,i1,Cii, y 

l■ •.....11,1tl 	1-,1,1:11.1-i,, 
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Al resp oto, sirve de apoyo, la Tesis Aislada, publicada por el Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXXXVI, Qu 
Época, 	gistro: 324781, Página: 923, cuyo rubro, contenido y antecedente, dicen: 	  

e , 
"INFRACCIONES GRAVES Y LEVES. A falta de un criterio legal sobre lo que es grave y lo que no lo 
es, el caso debe ser resuelto de acuerdo con el prudente arbitrio de la autoridad a quien corresponde el 
conocimiento del asunto. 

En est s circun$tancias, la irregularidad administrativa imputada a la C. MARTHA MONICA HERNÁNDEZ ABASC 
derivan el una responsabilidad administrativa que NO ES GRAVE, ya que si bien incurrió en responsabilidad administra 
al viole t r las disposiciones jurídicas que rigen su actuar corn13 servidor público, no causó un daño irreparable, ni exi 
afectacip 	 1 econ mica al erario público de la Delegación Tial ".'an y su conducta fue por omisión al omitir presenta 
Declara' 15n de t ,   tereses dentro de los 30 días naturales a su i greso en el servicio público; toda vez que la fecha de ín 
en el c. co de á 'd de la Unidad Departamental de Atención a las Mujeres en TIalpan, fue el primero de octubre del año o 
mil qui e, sin embargo, aunque su conducta no es grIle, si incurrió en responsabilidad administrativa por 1 
conside ciones e hecho y de derecho expuestas en la pres,tért resolución, y no observó a cabalidad el artículo 47 de „i 
Ley Fe al ", el cual obliga a todo servidor público en el desjmpeño de su empleo, cargo o comisión a ajustar su actua 
a lo exp esamente establecido en el orden jurídico positivo, clIntrO' del cual se encuentra el dispositivo legal apenas citad ,,. 	1 

Por lo a terior, se hace necesario suprimir para el futuro, cófIcluctls, como las ya analizadas en el presente fallo, que vio! •ri, 
en cualquier forrna, las disposiciones legales de la Ley Felleral de' Responsabilidades de los Servidores Públicos o las q e 
se dicta con bah en ella, e imponer una sanción que curtpla corfese objetivo. 

Al res 
Justicitst  
de 20eig 

td, sirv de apoyo, la Tesis aislada 2'. XXXVIJI2008, sstenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte Íse 
Na ión, publicada en el Semanario Judiciarde la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, AI ril 

ágina i 30, cuyo titulo y contenido, dicen: 	 
t. 

ONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLIC01; EL ARPOULC. 	FRLICOlÓP,' I. DE LA, LE' 
RAL RELATIVA, CUMPLE CON EL .ARTÍCULO 111 DE L=, CONT.-,Tt.10:0N F-',..)LiTICA DE 
DOS UNIDOS MEXICANOS, Del proCeso de reforma :':lál 	 W.%Sti.ZUCi0172.1 de ;P02 

advierte que fue voluntad del Poder ReforMador de la Coñhtilución facultar al Poder Legislativo Para Que 
determinara las sanciones aplicables por lo;; actos u omisiongeT; que iirurrat, 103 servidores públicos po.- 
conspiente, los parámetros para su impdsicion. consionandsiembre en las leyes las establecidas como 
minimo en el artículo 113 de la Constittición Política cíe losEstados Unidos Mexicanos, consistentes en 
suspensión, destitución, inhabilitación y sanciones económicas,-Y,bajo los parámetros que el propio legislador 
establezca de acuerdo, por lo menos, con:los beneficios econdyipos obtenidos por el responsable y con los 

daños y perjuicios patrimoniales causados:por sus actos u omisiones a que se refiere la fracción III del articulo 
109 Constitucional, sin que exceda de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios 
causados. En ese contexto, es constitucionalmente exigible que el Cbtigreso de la Unión estableciera no sólo los 
parámetros a seguir por parte de la autoridad administrativa en la impVsición de las sanciones consignadas en el 
indic,ado articulo 113 constitucional, sino también el consistente en la;gravedad de la responsabilidad en que 
incurre el servidor público, pues las autoridades deben buscar que con Iffisanción que impongan, se supriman las 
práctiCas que infrinjan las disposiciones d4 la ley. como lo previó en la frkción I del articulo 54 de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos el cual, lejos de contravehir el articulo 113 de la Constitución. lo 
cumplió cabalmente. 

21 

41r., • 
atc,r1,. 	•, 

1,tr21‹,ri;:r,  
1::11 

j)114,C,  

CCi 111 	 :IP 1:1 
Di go” 



CIUDAD DE MEXICC) 

Amparo en revisión 1039/2007. Armando Pérez Verdugo. 12 de marzo de 2008. Cinco votos. Ponente: Mariano 
Azue'a Güilrón. Secretario: Ricardo Manuel MartinezjEsfrada.' 

Por lo nterior, la conducta omisiva que refleja la serviderapublica C. MARTHA MONICA HERNÁNDEZ ABASCÁ 
durante 	desempeño como Jefa de la Unidad Departamental:ele Atención a las Mujeres de la Delegación Tlalpan, NO 
GRAVE 

Fracció 

De las c 
HERNAN 
Delegaci 
otorgaba 
cronológi 
pública 

SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS. 

El articulo 54 fracción 1, de la Ley Federal de Re,s" poitsabilidades de los Servidores Públicos señala entre otros 
eleméntos para imponer sanciones administrativas, la gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la 
conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan. enlualquier forma, las disposiciones de la propia ley o las que 
se dicten con base en ella. sin que especifique 04 ipo de conducta pueda generar una responsabilidad grave, 
esto 4s, el referido precepto no establece parametrds que deban respetarse para considerar que se actualiza tal 
situadión. Por tal motivo. si  la autoridad que sabtliona a un servidor público 17C señaló tales parámetros. no 
incuniole con el requisito a que alude tal numera pues de su redacción no se adviene que se imponga esa 
obiigáción a la autoridad sancionadora, por io a queda a su criterio el considerar qué conducta puede ser 
considerada grave. 

17,4Z4 
IET/mo TRIBUNAL COLEGIADO EN MATER! iIDMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 	 

Ir° dircto 7697/98. Mario Alberto Soiis Lo Z.6 de mayo de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier 
fangos N yerro. Secretaria: Flor del Carmen lór'riez Espinosa. 

LO SUBRAYADO, ES PROPIO DE ESTA AUtORIDAD,I 

Étuutotancias socioeconómicas dél servidor público. 

rstanciOs que obran en el expediente dissVolina,  • seo se resuelve. se E..-.,vleue ceo. 
EZ ABASCAL, se desempeñó como 	 Depsv,:rca.-.-; 	 ::- 
Tlalpan; con una percepción mensual agkoximadal,cie 56, 603. (seis mil seiscientos tres peso:: 00/100) que 

I Gobierno del Distrito Federal, mismo que tiene na instrucción de ^ 	 . con una eda 
de 	 datos qUe obran entcopia certificada en el expediente personal de la servido 

De tal mildo, por su edad, domicilio, y la percepci n económica Oe recibía por el desempeño del mismo, esta autorida'  
administrat va deduce que el nivel socioeconómicoyque tenia al mOtnento de los hechos que se le atribuyen es media, e 
esas circu stanciás, si bien es cierto, su domicilio fío es trascendentes en la incidencia de la conducta que se le reproch 
también b es, que con relación a las relativas a: su edad e instruyión educativa, se estima que la hacían apta par 
comprenc,e la licitud o ilicitud de su proceder y, ;por cuanto a su per, epción económica, ésta le permitía satisfacer su 
necesida s en el orden material, social y cultIral, comprometiénddlo a actuar con el mayor de los cuidados en 
desempe del cargo aludido, lo que en el caso no ocurrió, tal y como sepereditó en el considerando inmediato anterior d 
la presente resolución, por lo que se considera que dichas circunstancias Iperan como un factor negativo en su contra 
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"Fracci 	111. El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del infractor." 
Por cua to al nivel jerárquico, los antecedentes y las condítiones del infractor, como se ha señalado, se desempeña a 
en la ép a en que sucedieron los hechos que se le imputan st on el cargo de Jefa de la Unidad Departamental de Atenci n 
a las M i res er la Delegación Tlalpan, información que se corrobora con el Documento Alimentario de Movimientos le 
Person 1 Altas, l cual obra a fojas 10 de autos, por lo que esta Autoridad Administrativa considera que el nivel jerárqui; 
del serv dor público es medio; ya que dentro de la estructur4escalonada que presenta el organismo no tenía funciones  e 
decisión on Registro Federal de Contribuyente 

Aunado 1. lo anterior esta Autoridad no tiene antecedent s de otras conductas realizadas por la ciudadana MART 
MONICAHERNÁNDEZ ABASCAL, que sean consider as como trasgresión al artículo 47, de la Ley Federal e 
Responá bilidades de los Servidores Públicos; robustece 	anterior el oficio número CG/DGAJR/DSP/1707/2016, el c 
obra a f j. 54 del expediente en que se actúa, recibido e yesta Contraloria Interna el treinta y uno de marzo del dos 
dieciséi 	uscritd por el licenciado Miguel Ángel Morales Ferrera, Director de Situación Patrimonial de la Dirección Gene 1 

• 
de Asu s Jurídicos y Responsabilidades de la ContralrI General del Gobierno del Distrito Federal, mediante el c 
informó e respecto a la C. MARTHA MONICA HERNÁNDEZ ABASCAL, se realizó una búsqueda en el Registro e 
Servido 	PúbliOos Sancionados en la Administración lúlica del Distrito Federal, en donde no se localizó a esa fec 
anteced tes de sanción administrativa respecto del serDido,t=,público de mérito. dicho oficio nos corrobora fehacientemerj  
que la a ra responsable no tiene antecedentes derivazios do incumplimiento a las obligaciones previstas en el articulo 
de la Ley ederalide Responsabilidades de los Servidoles P4licos. 	  

NICA.IIERNÁNDEZ. ABASCAL, en razón del nivel jerárquico y 
eriza! dk Atención a las Mujeres de la Delegación Tialpan, si bi 

esaria pIa discernir respecto de la conducta que se le atribuye y -n 
cable al 'laso en concreto que nos ocupa, también lo es que en ése 
e maneráleficiente y ajustado a derecho, como quedó fundado y 

En cuad a las condiciones de la C. MARTHA M 
cargo 	pcupa como Jefa de la Unidad Departa 
es cie 	Ontab con la experiencia y capacidad ne 
ese s 	dolajust r su conducta a la normatividad a 
dicho ± áesto o concretizó ese discernimiento 
motiv 	n el d presente fallo. 

"Fraff; 	a condiciones exteriores y los medios de ejecución," 

Respec4 las condiciones exteriores y los medio 4 de ejecución debe decirse que, resrectc a !as condiciones exteriore l  
No qued probado legalmente en autos, que exila alguna circunsl ncia que permita establecer que en la actuacion d 
infractor va habido maquinaciones y/o artificios io connivencia y/o' ngaño yio dolo y,o mala fe. 

En cuana los medios de ejecución, debe delirse que éstos fuerokpropiamente ia conducta omisa del infractor en u 
cargo cono Jefa de la Unidad Departamentll de Atenciói a 	Mujeres de la Delegación Malparí, por hab 
incumplido con la obligación que tenía de abstelierse de cualquier omisión que implique incumplimiento de cualquier 
disposic+ jurídica relacionada con el sdrvicio público, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealta 
imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión. 	 

Elementos que, evidentemente, operan, el priero, como un factor atenuante a la responsabilidad en que incurrió y, 
segundol tomo un factor negativo que opera el-1 contrario, al no haber justificación alguna para haber incurrido en la fa a 
administria Iva que se le atribuye en su actuacióri con el cargo anotado. 
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j. 

"Frac n V. la antigüedad del servicio." 	 • 

Asimis , esta autoridad toma en consideración la antigüedad en el servicio público de la servidora pública MARTVIr 
l ia  MONIC1 HER ÁNDEZ ABASCAL, teniendo cuatro mesesripomo Jefa de la Unidad Departamental de Atención ala 

Mujerep, inform ción que se corrobora con el Documento Allmentario de Movimientos de Personal, por la C. MAR , 
MONI 	HERNÁNDEZ ABASCAL, misma que obra en el Ixpediente a foja 10 de autos, por lo que al incumplir! la 
obliga,1 nes que establece el artículo 47, en su fracción XPI.,:de la Ley Federal de Responsabilidades de los Serviddre . 
Public 	esta autoridad concluye que tenía experiencia erMadministración pública, por ende conocía perfectamente la 
obligac nes qu tenía que desempeñar en el servicio que Inta encomendado; 

.: 
+ r 

"Fraccion VI. La reincidencia en el incumplimiento de Oligaciones." 

• 
Respecta la reincidencia en el incumplimiento d4 obligaciones, no se advierte que exista reincidencia en e 
incumpli lento las obligaciones previstas en el articulb 47,de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidore 
Públicois cabe • eñalar que como se señaló en la frackón 111 del articulo en estudio, no se tienen antecedentes eh e 
incump.imiento de dichas obligaciones, ya que como serdvierté el oficio número CG/DGAJR/DSP/1707/2016, el cual o r 
a foja 54 del expediente en que se actúa, recibido en esta ContrIloria Interna el treinta y uno de marzo del dos mii diecisis 
suscrito pr el ;ice ciado Miguel Ángel Morales Herrera, Direlor de Situación Patrimonial de la Dirección General 
Asunto. 40jdicos 	Responsabilidades de la Contráforía Gerieral del Gobierno del Distrito Federal, mediante el clra 
informé 	7.espe to a la C. MARTHA MONICA HEINÁNDEZ1ABASCAL, se realizó una búsqueda en el Registro d 
Servid.IP111311co Sancionados en la Administraci6ri Pública d1,I Distrito Federal, en donde no se localizó a esa feChe 
antece 	de sa ción administrativa respecto del sérvidorpúbircp de mérito; dicho oficio nos corrobora fehacienteme <re 
que el 	res' o sable no tiene antecedentes derivIcios del incurtpiimiento a las obligaciones previstas en el articulo 
de la L 	Responsabilidades de los Servidóres Públicos. 	  

"Frac,, n .19Nnbnto del beneficio, daño o perjdelo ecenómicol,  erivado del incumplimiento de obligaciones.,' 

La omili n en que incurrió la O. MARTHA MONICA HERNÁNDEZ ABACAL, se considera que no es grave, ya que n 
determ n do qué haya un monto de beneficio, daño Á  perjuicio económik derivado del incumplimiento de obligacioneS, 
anterio n virtu de que, de las constancias que intebran los autos del expediente que se resuelve, NO SE APRECIA, 

• 
la ahor espon ,able MARTHA MONICA HERNÁNDEZ ABASCAL, haya atenido beneficio de tipo económico u otro 
determ n la Ley, así como tampoco que se haya originado daño o perjuicíconómico al erario del Gobierno del Dis it 
Federa .  	 4. 

Así las cosas, eh un orden jurídico armónico, al resolver el presente procedimi&ito esta autoridad se pronunció por cáda 
fracción el artículo sancionador, 54 de la Ley Federal de Responsabilidades de lolServidores Públicos, siempre buscar do 
el equilibrio regulador entre la conducta infractora la sanción a imponer de conformidad, de conformidad con la T si I  
siguiente' 	 

24 

r.r1 
It,vpzin 

zi, 	'117 



7 

CIUDAD DE MEXICO 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS. AL  RESOLVER EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA AUTORID4 DEBE BUSCAR EL EQUILIBRIO ENTRE LA 
CONDUCTA INFRACTORA Y LA SANCIÓN A IMPONER. 
De conformidad con el articulo 113 de la Constiffición Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
le+ sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos deberán establecer sanciones 
de cuerdo con los beneficios económicos obtelidos por el responsable y con los daños y perjuicios 
patrimoniales causados con su conducta. De'A-sta manera. por dispositivo constitucional, el primer 
parámetro para graduar la imposición de-:na sanción administrativa por la responsabilidad 
adMinistrativa de un servidor público, es el be/Vicio obtenido o el daño patrimonial ocasionado con 
motivo de su acción u omisión. Por su parte, el numeral 54 de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los! Servidores Públicos (de contenido seinejante al precepto 14 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Sonrieres Públicos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el trece de marzo de dos mil dos). 'efispone que las sanciones administrativas se impondrán 
tomando en cuenta, además del señalado con.4ntelación, los siguientes elementos: I. LA GRAVEDAD 
DE LA RESPONSABILIDAD y la convenienc4de suprimir prácticas que infrinjan las disposiciones de 
dicha ley; 11. LAS CIRCUNSTANCIAS SOCIOECONÓMICAS DEL SERVIDOR PÚBLICO; III. EL 
NIVEL JERÁRQUICO, LOS ANTECEDENTE Y LAS CONDICIONES DEL INFRACTOR; IV. LAS 
CONDICIONES EXTERIORES Y LOS MED11.7,3 DE EJECUCIÓN; V. LA ANTIGÜEDAD EN EL 
SERVICIO.  Y, VI. LA REINCIDENCIA EN ELMCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. Por tanto, la 

	

4., 	. 	• fr" 
'autOrida ''administrativa debe buscar un equilibrio entre la conducta desplegada y la sanción que ! 
Apong , para que ésta no resulte inequitatilia:':: Por ejemplo, si la autoridad atribuye a un servidor -  

tico I haber extraviado un expediente. y d.sa- conducta la estima grave, pero sin dolo o mala fe en 

	

i,: 	comisión: reconoce expresamente que nG existió quebranto al Estado, ni beneficio del servidor 
1/40-público valoró la antigüedad en el empleo, lo cual no necesariamente obra en perjuicio del empleado 

de goblerne, toda vez que la perseverancia 'en 41 servicio público no debe tomarse como un factor 
Rtit,3tiqo; tomó en cuenta si el infractor no contarcon antecedentes de sanción administrativa, Y NO 

'  1- lr'ITE LO ANTERIOR. LE 1/ PLISÓ 1: :SUSPENSIÓN MÁXIMA EN EL EMPLEO ES 
INC NCUSO QUE TAL SANCION E DE.FPROPORCIONAD/. Y VIOLATORIA DE GARANTIAS 
INDIVIDUALES.  .'.1 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

De acuerdo al principio de proporcionalidad y tomando en considlación el resultado de la ponderación de los anterio -s 
elemenfob previstos en el citado articulo 54, se procede determinar la sanción a imponer a la C. MARTHA MONI A 
HERNÁNDEZ ABASCAL, lo que se hace de la siguienté manera: 

MARTH MONICA HERNÁNDEZ ABASCAL, quien eh la época de los hechos se desempeñaba en el cargo de Jefa 
Unidad Depa. 	.ental de Atención a las Mujeres en el Órgano Político-Administrativo de Tlalpan, se desprende q e 
no ha sdo sar ,,.bnado por el incumplimiento de sus obligaciones como servidora pública y que con su conducta no obt o 
beneficios. económicos, ni causo daños y perjuicios patrimoniales por sus actos u omisiones, en consecuencia se esti a 
imponerle en la presente causa administrativa, UNA SANCIÓN CONSISTENTE EN AMONESTACIÓN PRIVADA porl el 
incumplimiento de sus obligaciones como Jefa de Unidad Departamental de Atención a las Mujeres, considerando q e 

• 
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las sanciones administrativas disciplinarias que se imponen a los'.  servidores públicos, tienen como finalidad primor 
suprimi as prácticas tendientes a incumplir de cualquier forma I is disposiciones de la Ley Federal de la materia- e 
Contralo la Interna concluye que es procedente para evitar la re eración de las conductas irregulares realizadas po 
ahora rp ponsable, y tomando en cuenta las consideraciones y azonamientos de hecho y de derecho expuestos eri 
present resolubión, es procedente determinar que la C. MA THA MONICA HERNÁNDEZ ABASCAL, resulta 
adminis r tivamente responsable de la irregularidad que se le atribuyó. 	  

Por lo e puesto, ésta Contraloría Interna en Tlalpan, proce e a imponer a la C. MARTHA MONICA HERNÁND ._ 
ABASCAL, la sanción que ya ha sido determinada en párrafoprecedentes, misma que se impone de conformidad co l  lo 
dispues o por el artículo 53, fracción II de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, acorde a s 
razonamientos jurídicos vertidos en el cuerpo de la preste resolución, misma que deberá ser cumplimentada 'e 
conforrr1icad con lo establecido en el artículo 56, fracción ljdel ordenamiento legal citado; lo anterior considerando :s 
omisione y comisiones de irregularidades administrativas eri clue incurrió cuando detentaba el cargo de Jefe de la Unid d 
Departa entale Atención a las Mujeres en la Delegaciób Tlalpan, y con base en los razonamientos lógico-jurídi s cl 
consigna os en los Considerandos III, IV, V y VI del prglente instrumento legal; sanción que es consecuente con la 
irregulai'i ad qué se le imputa y aunque la misma fue cat4logáda como no grave; es administrativamente responsable a' 
violenta-  a Ley Federal de Responsabilidades de los Serv¡dorés Públicos, asimismo, las sanción impuesta es acorde e 
los hecho que le fueron imputados y considerando que la'' conductas, no contemplaron alguna causa real. incontroverti le 
y legal ex !yente deo, « sponsabilidad.  	' 

a 	 4 

11I't, k 
Por lo ex 1051,1 fun ado y de conformidad con lo dispilesto por la fracción II del artículo 64, en relación con el dive o 
numeral eilnibps dp la Ley Federal de Responsabilidades de 'tos Servidores Públicos; es de resolverse y se, 

tr  -r 	 RESUELVE 	  

LIIMM 
PRIMER III  atopontraloría Interna en la Delegaci4 del Diltrito Federal en Tlalpan, es competente para cona
investigar desahOgar y resolver el presente asunto, confIrme a lo'sáeñalado en el considerando i c eft-, oreeente, resoiuce.1 

SEGUN 	Se determina que la C. MARTHA MONICA HERNÁNDEZ ABASCAL, quien desempeñaba el cargo de ,j9 

de la Un ad Departamental de Atenciór a las Mujeres pe. la 	Tlalpan, es responsable administrativamente per 
incumplí lento de la obligación contenida en la fraccióp XXII del articulo 47 de "La Ley Federal de la materia", en términ s 

• 
de lo e puesto en los Considerandos IV, V y VI, 14. la presenteeesolución, por lo que se le impone como sanci n 
administ etiva, la consistente en una UNA AMONEgTACIÓN PRIVADA, de acuerdo a lo señalado por el articulo 5 
fracción II de "La Ley Federal de la materia", y confope a la valoracilp de los elementos del artículo 54 de la ley en cit 
debiendp er aplicable de conformidad con lo que señala el numeral 56',1racción I, de dicha legislación, 

TERCERA. Notifíquese la presente resolución a la Ciudadana MARTHAlytONICA HERNÁNDEZ ABASCAL, al domicil o 
señalada para oír;  y recibir notificaciones. 	  

CUARTO.r Remítase copia autógrafa de la presente lesolución al Director de Situación Patrimonial de la Dirección Gener•I 
de Asultos Jurídicos y Responsabilidades de la 'ontraloria General del Distrito Federal, para los efectos legal .s 
procedentes. 	  

• 
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QUINTO - Notifíquese en copia autógrafa la presente resolución al jefe Delegacional en Tlalpan, en su calidad de super 
jerárquicp , para los efectos legales a que haya lugar, así como a lassautoridades que por sus atribuciones y competencia 
requerimiento de as mismas, así sea necesario. 	  

‹.J 
SEXTO. ara garantizar el acceso a la impartición de justicia, se fe hace saber a la C. MARTHA MONICA HERNÁND 
ABASC , que en contra de esta resolución podrá interponer osmedios de defensa procedentes en términos de I 
artículos~73, 74 y 93 de la Ley Federal de Responsabilidades de 	Servidores Públicos. 	  

gpli" 

MGSRM/A 	PM* 
Los datos p 	liviiob dos serán protegidos, incorporados y tratados en el ,.istematicie Datos Personales denominado "EXPEDIENTES RELATIVOS A L 
QUEJAS Y 	Onn, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS,;IPROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILIDAD 
RECURSOS D REVOCACIÓN, SUSTANCIADOS POR LA CONTRALORÍA INTERNA EN ÉL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN TLALPAN", el cual tiene u 
fundamento rn los artículos 6 inciso A fracción II y 16 párrafo segundo de la Constieución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 15 del Estatuto de Gobierl o 
del Distrito F eral; articulas 2, 3 fracción IV, 47 fracciones I y IV y 92 de la Ley Fedéral de Res onsabilidades de los Servidores Públicos; artículo 16 quinto párrafo y 1 3 
Quintus, fra i n II del Codigo Federal de Procedimientos Penales; artículo 34 fracciónes XXVI/ XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Feder I* 
artículos 7, 	13, 14,+15, 40, 41 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales para elíDistrito Federal; artículos 4 fracciones II, VII, VIII, XV, XVIII, XIX, 10, 
fracciones V y I, 36, 38 fracciones I y IV, 39, 44 y 93 de la Ley de Transparenci y Acceso dítia Información Pública del Distrito Federal; articulas 1, 3 fracción IX, 
fracciones V y VII, 31 a1!40 de la Ley de Archivos del Distrito Federal; artículos 2i 7 fracción XIV, 9, 28 y 113 del Reglamento Interior de la Administración Pública a I 
Distrito Fede a y numerales 3, 4, 5, 10, 11, 12 , 13, 16, 18, 19, 20, 22, 23, 27 y 31 de los Lineapientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal) y 
cuya finalidad es la formación, integración, sustanciación y resolución de los exPédientes relatís‘os a quejas y denuncias, procedimientos administrativos disciplina0 
procedimientbsl adminishiativos de responsabilidad y recursos de revocación gut conoce la coldraloria interna. El uso de los datos personales que se recaban 
exclusivam t para la identificación y ubicación de las personas involucradas y/olinteresadas enlonocer los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos,1 
podrán ser tr rr mitidos a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal4para la Investigálión de presuntas violaciones a los derechos humanos, al Instituto 
Acceso a la fprmación Pública y Protección de Datos Personales del Distrito F6deral, para la sustanciación de recursos de revisión, denuncias y procedimientos pa 
determinar e robable incumplimiento de la Ley de Protección de Datos Persónales para el 011,1rito Federal, a la Contaduria Mayor de Hacienda de la Asambl 
Legislativa d I istrito Febieral, para el ejercicio de sus funciones de fiscalizaciórif a los Órganos Jurisdiccionales, para la sustanciación de los procesos jurisdiccional 
tramitados ar t ellos, ademas de otras transmisiones previstas en la Ley de Protetclon de Datos Persqtales para el Distrito Federal. 
Los datos marcados con un asterisco (1 son obligatorios y sin ellos no podrá acceder al servicio o completar el trámite de registro para la identificación y ubicación de I 
personas inv ItIcradas y/ interesadas, sobre la procedencia de los expedienls de quejas, denunerls, procedimientos administrativos disciplinarios, procedimient 
administrativas 	responbabilidad y recursos de revocación ante posibles actos omisiones de los servidores públicos.
Asimismo, se 1 informa que sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las élcepciones previstas en la Ley. 
El responsab e el Sisteaja de datos personales es la C. Maria Guadalupe Silvia Rodríguez Marmolejo, Contralora Interna en el Órgano Político Administrativo de Tierna 
de la Contra] ri Generalídel Distrito Federal; la dirección donde podrá ejercer 1.05 derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como la revocación dI I 
consentimienb es en la Oficina de Información Pública de la Contraloría Genetal, ubicada en Av. Tlaxcoaque # 8, Edificio Juana de Arco, Col. Centro, Delegacid 
Cuauhtémoc, P. 06090; Ciudad de México. 
El titular de I s atos podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la Información Públida del Distrito Federal, donde recibirá asesoria sobre los derechos que tutela la Ley e 
Protección d datos Personales para el Distrito Federal al teléfono: 5636-4636; codeo electrónico: datos.personaleS@infodf.org.mx  o www.infodtorq.mx  ", 
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Gordo:lona Genera{ del Distrito Feder 
Dtrecttion General de Contratorto. Internas en Delegaeion 

Dirección de Contralorías Internas en Delegaciones " 
Contraloría Interna en Tial 

J.U.D. de Queto3. Denuncias y Respensabinciad 
Avenido San Fernando No 34, primer pis 

Col. Tlalpan Centro, Doled Tlaipan, C.P. 140 
Ofgob.it 

Contratar in.dr.gob., 
- f el, 5555 4643 y 5555 3361 

o 

s 

SEPTIM - Cumplimentado en sus términos, archívese el e asunto como total y definitivamente concluido. 

ASÍ LO 

11
INTERN 

, FEDE 

ESOL\(IÓ Y FIRMA LA ARQ. MAR7W UADAPE SILVIA RODRÍGUEZ MARMOLEJO, CONTRALOR 

	 =  
t 

LA LEGACIÓN TLALPAN DEPENDIENTE1 DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRIT 

CUMPLA1SE 
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